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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B.EY D. Alfonso y la Reina Doña María 
'Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante, salud. .

De igual beneficio gozan 5. A. R. la Serma. Seño- 
m  Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y  SS. AÁ. IR . las ¡.amatas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y D oña María Xulali».

REAL DECRETO. 
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Ja Coruña y el 
Juez de prim era instancia de Noya, de los cuales resulta: 

Que D. Francisco Romero Blanco, como arrendatario de 
las especies de consumo en la Puebla del Caramañal, acu
dió al Alcalde de este pueblo solicitando el oportuno man* 
demiento de apremio contra varios deudores por derechos 
devengados de especies sujetas al impuesto, entre cuyos 
deudores se encontraba Obdulia Suarez, m ujer de Juan 
Triñanes,,que en ausencia de este se hallaba al frente de 

‘ un establecimiento de vinos y  aguardientes:
Que el Alcalde consultó en 22 de Setiembre de 1878 

con 3a Administración económica de la provincia sobre si 
á los deudores del arrendatario de consumos se les podia 
exigir el 11 y medio por 100 de recargo, y proseguir con
tra  los mismos con el apremio de segundo y tercer grado, 
con los demás trám ites prescritos por la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, ó si totalizados los descubiertos de
ben comprenderse en un despacho con las dietas de 3 pe
setas, ó lo que corresponda según la escala de dicha ins
trucción, exigidos á prorata según los débitos que cada una 
representa; y en vista de la anterior consulta, la Adminis
tración económica contestó en 6 de Octubre siguiente que 
los procedimientos de apremio contra los contribuyentes 
morosos debían, incoarse en la forma que prescribe el a r 
tículo 21 de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869:

Que llevados á efecto los procedimientos de apremio 
contra la Obdulia Suarez, esta acudió á la Adm inistración 
económica con instancia documentada reclamando contra 
dichos procedimientos; y no encontrando aquel centro ad
m inistrativo ser de su competencia, y sí de los Tribunales 
de justicia, el entender en la cuestión que m otivaba dicha 
instancia, con arreglo á lo prevenido en el art. 181, párrafo 
segundo, de la vigente instrucción de consumos, resolvió 
que podía acudir la interesada donde creyese convenirla en 
defensa de su derecho:

Que en tal estado las cosas, y después de practicar el 
embargo en bienes de Ja Obdulia Suarez, falleció esta abin- 
testato, apoderándose el Juzgado de todos los bienes de la 
misma, y sobrellavando la puerta de su casa y bodega, que 
contenían los efectos embargados, lo que dio motivo á que 
se paralizara el procedimiento ejecutivo:

Que el JuanfTriñanes Millan, como marido de la difunta 
Obdulia Suarez, acudió al Juzgado de primera instancia 
en 18 de Junio de 1879 con una demanda en juicio civil or
dinario contra el arrendatario que fué de las especies de 
consumos de la P u é íñ a ^  Francisco Ro
mero Blanco, pidiendo la nulidad de los procedimientos 
actuados por el Alcalde en él expediente para hacer efecti
vos los descubiertos de su difunta mujer al expresado ar
rendatario de las especies de consumos, por ser aquella Au
toridad incompetente para ejecutar por tales conceptos á 
üingun particular:

Que emplazado en forma el Romero Blanco para que 
contestara á la demanda, acudió al Alcalde á ñn de que 
este sostuviera su competencia en el asunto; y aquella Au
toridad recurrió á su vez ai Gobernador de la provincia 
para que requiriera de inhibición al Juzgado, como así en 
efecto lo verificó, fundándose en que ios procedimientos 
contra primeros y segundos contribuyentes serán puram ente 
administrativos, y se seguirán por la via de apremio, no 
pudiendo suspenderse ni hacerse contenciosas sin que p ri
meramente se verifique el pago ó la consignación dé lo li
quidado: en que el Alcalde tiene la facultad y el deber de 
expedirlos apremios contra primeros contribuyentes: en 
'que subrogados los Ayuntamientos en la facultad de re
caudar para sí los derechos de consumos, pueden trasm itir 
está misma facultad á ios arrendatarios de las especies 
gravadas; y sustituido el Romero Blanco en estos mismos 
derechos, tiene el de im petrar la expedición de apremios 
contra primeros contribuyentes: en que á la A dm inistra
ción compete exclusivamente hacer efectivo el descubierto 
en que aparees por derechos de consumos iá finada Obdu
lia Suarez Gómez, sin perjuicio de que después de verifi
cado ó consignado el pago pueda recurrir al Tribunal com
petente en demanda de la acción que pueda corresponder!©; 
y citaba la Autoridad gubernativa los artículos 1.°, 2.° 
y 5.° de la instrucción para hacer efectivos los débitos en 
favor d é la  Hacienda pública, y artículos 170, 190 y si
guientes de la instrucción de-24 de Julio de 1876:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, fundándose en que la instrucción ge
neral para la adm inistración y cobranza del impuesto de 
consumos, cuando media arrendatario con la Hacienda, no 
establece el procedimiento de apremio para los in troducto
res de especies sujetas á aquel impuesto que no satisfagan 
los derechos según tarifa , y sí únicamente la penalidad 
consignada en el capítulo 24, que con los demás medios de 
cobranza que á favor de dicho arrendatario fija queda ase
gurada la cobranza, siendo innecesario y de todo punto im 
procedente el enunciado apremio: en que ni de la letra ni 
del espíritu de los artículos de la instrucción de 3, de Di
ciembre de 1869, citados por el Gobernador, se deduce que 
el arrendatario pueda apelar á la via de apremio, sino que 
tendrá ia facultad de recaudar para sí los derechos que se 
devenguen en el distrito municipal, con sujeción á las re 
glas que la Hacienda está obligada á observar, ó sean h\s 
prescritas en la repetida instrucción de 24 de Julio de 1876: 
en que tratándose de reclamaciones hechas por un ex* 
arrendatario ante el Alcalde de cantidad que se supone 
adeudaba la Obdulia Suarez por importe de derechos a tra 
sados de consumos, lógico es deducir que si no procede 
aquella durante, el tiempo del arrendamiento, del modo que 
se llevó á cabo por Romero Blanco,más improcedente apa
rece trascurrido que fué dicho período, pues créditos de 
semejante naturaleza no pueden tener otro carácter que el 
de particulares, exigióles únicamente ante los Tribunales 
ordinarios; y por últim o, en que esta doctrina perfecta
mente clara fué aceptada por la A dm inistración econó
mica:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto que ha seguido sus trámites. J

Visto el núm. l.°, art. 237 de la instrucción de consu
mos de 24 de Julio dé 1876, según el cual el arrendatario 
queda subrogado en los derechos y acciones de la Hacienda 
en los ramos qué comprenda el contrato:

Visto el núm. 13 del mismo artículo é instrucción, que 
determina que la Administración prestará auxilio eficaz al 
arrendatario en cuanto lo reclame y legalmente pueda 
dárselo:

Visto el art. 1.® de la instrucción relativa al modo de 
proceder para hacer efectivos los débitos á favor de la Ha

cienda púb’ioa de 3 de Diciembre de 1869, que determina 
que los procedimientos contra primeros y segundos con
tribuyentes para la cobranza de los descubiertos líquidos 
á favor de la Hacienda pública son puramente adm inis
trativos y se seguirán por la vía de apremio, no pudiendo 
suspenderse ni hacerse contencioso sin (Jue préviamente se 
verifique el pago ó la consignación de lo liquidado en las 
Cajas del Tesoro público ó en la general de Depósitos y sus 
sucursales en las provincias:

Considerando:
1.° Que la demanda incoada por Tríñanes Millan va di

rigida á que se declaren nulos los procedimientos adm inis
trativos de apremio para hacer efectivo el pago de los de
rechos que adeudaba la-difunta mujer del demandante al 
arrendatario que fué en el año de 4877 á 78 de las especies 
de consumos de la Puebla del Caramañal, por considerar 
incompetente á la Autoridad adm inistrativa para ejecutar 
por tales descubiertos á ningún particular:

2.° Que á la Administración compete, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, hacer efectivos los descubiertos que 
por cualesquiera impuestos resulten en "favor de la Hacien
da pública, empleando para ello el procedimiento adminis
trativo de apremio que se halla determinado en la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869; y que subrogado el arren
datario en los derechos y acciones de la Hacienda pública 
en los ramos que comprenda el contrato, es indudable que 
dicho arrendatario puede hacer efectivos los derechos de 
las especies gravadas por los mismos procedimientos que 
la Hacienda habría de emplear:

3.° Que para tal objeto el núm. 19, art. 237 de la in s 
trucción de 24 de Julio de 1876, impone á las Autoridades 
adm inistrativas la obligación de prestar auxilio eficaz ai 
arrendatario en cuanto lo reclame y legahnente pueda 
dárselo; y que solicitado por Romero Blanco se procediera 
por la via de apremio contra la Obdulia Suarez , no podia 
el Alcalde, á quien compete expedir los apremios contra, 
primeros contribuyentes, dejar de prestar el auxilio recla
mado, toda vez que dentro dé las prescripciones vigentes 
podia y estaba obligado á prestarlo;

Conformándome con iu consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la A d
m inistración.

Dado en Palacio á. veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos o c h e n ta . ...................

. . ALFONSO..
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovaiü <21 el CastiMo.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina,
Vengo en relevar del destino de Oficial segundo de di

cho Ministerio al Coronel de infantería de M arina, Capitán 
de fragata sin antigüedad de la escala de reserva, D. Ma
nuel Baldasano y Topete; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO,
E l  Ministró de Marina,

S a n t ia g o  ® w rán  y  L ir a .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro do 
Marina,

Vengo en nombrar Oficial s e g u n d o ;  dé dicho Ministerio
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al Comandante de infantería de M arina, Teniente de navio 
D. Rafael Gutiérrez Vela.

Dado en  Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
ochenta v u n o .

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

:o 3* «irán y &<ira.

A propuesta del Ministro de Marina,
Yenp-o ¿a nombrar Jefe de Sanidad del D e p a r t a m e n t o  

de Ferrol al Inspector del cuerpo de Sanidad dé la Armada 
D. Jesualdo Cebrian y Serrano.

Darlo en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
óchenla y uno.

ALFON5 O.
El Ministro ele Marina,

Saiatá& go Dus*án y

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi

cación le corresponda, á D. Ramón S anabria de Rodríguez, 
Jefe de la Administración económica de la provincia de 
Oviedo.

Dado en Palacio/ á once de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno. *

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Feria «aiaclo C«>*»-€Uay«»ii.

Vengo en nombrar Jefe de-A dm inistración de cuarta 
■clase, con destino á servir -Ja-plaza de Jefe económico de la 
provincia de Oviedo, ív D. Antonio del Castillo y Fernan
dez, que lo es de Ciudad-Real. ■ o

Dad:> en Palacio .4 once de Enero de .m ilochocientos 
ochenta y uno.

■ALFONSO.
El M inis t ro  ele H a c ie n d a ,

Fcrnautío Co«-4a5»yon. .

Concediendo honores de Jefe de Administración de H a
cienda pública á D. Juan Barbié y Attés, Jefe de Negocia
do de secunda clase de la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Habiendo acordado el Congreso en sesión del día 3 del 

actual que se proceda á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Albaida, provincia de Valencia: 

Vistos los artículos 76, 112 v i lo  de-la ley electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El domingo 0 de Febrero próximo se 

procederá á la elección de un Diputado á'Gorfes en el dis 
trito  de Albaida, provincia de Valencia.- ■:

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

- ALFONSO.- - •
Si MiniHro de la Goboni3siofl,

F r a n c i s c o  R o m e ro  y  RolülecSo.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la; Sec
ción de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artí ou So i S e  conce d e al súbeí i to r.n arroq o i Omar Bar

rada y Lavi la nacionalidad española; que-tiene solicitada; 
entendiéndose que esta ha de sarde las llamadas de cuarta  
clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juram ento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obedien-cIa A las 
leyes, coa renuncia de todo pabellón' extranjero é in scrip 
ción .en el Registro civil. • lL

Dado en Palacio a cnee. de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

A L F O N S O
El Ministro de la Gobernación. ='

F rauclsco y RoMetiU». • .

REALES ORDENES; x n .-
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el rcq arsp d e  

alzada interpuesto por Doña Cándida Arraj.iL viuda de Don

Fernando Grandas, Recaudador y Depositario que fué del 
Ayuntamiento de Becerrea, contra una providencia del Go
bernador de Lugo, referente al c u m p l í  m ie n t o  de la Real 
orden de 21 de Febrero último, dictada como resolución ea 
el expediente en que era interesada.

Por consecuencia del examen de las cuentas de 1870-71, 
declaró el Gobernador responsable al Ayuntamiento de 
aquella época de cierta cantidad que apareció sin cobrar 
procedente de los recursos destinados á cubrir-el presu
puesto. Con tal motivo interpusieron recurso los Conceja
les interesados, y en Real orden de 2 i de Febrero últim o 
se resolvió: primero, que procedía dejar sin efecto la pro
videncia del Gobernador por hadarse fundada, no en la ley 
de 1868, que era la vigente en la época da que proceden 
los descubiertos, sino en la de 1870, que no empezó á regir 
hasta 1872: segundo,' que debía exigirse á  los contribuyen
tes las cuotas que adeudaban: tercero, que una vez verifi
cada ^.comprobación de los t Jnues que aparecieran cobra
dos poHios Recaudadores, se -l*b :a r rocador contra estos 
en el caso de que resuite-sen sin eoReg m en las arcas m u 
nicipales alguna parte de gELs.

El Ayuntamiento, en vista de esta resolución, .reclamó, 
de los herederos de Grandes los libros talonarios que obra
sen en. su poder; y como la víqda Doña .Cándida Arrojo 
manifestase que no tenia tales .cuadernos por no haber sido 
facilitados para la cobranza, y solicitara al propio tiempo 
que se la admitiera la re Ación do deudores, la corporación 
m unicipal desestimó esta pretensión, y mandó.que la Inte
resada en Regar a en la Depositaría nmmoiouí las 1.689 pe
setas 9 céíiLmcs qtve apa«vo:an ir* y ¡a de ménos ea el 
primer sumes Iré do 1-870 71 en qt> ué Recaí id ador y Depo
sitarlo su difunto esposo. Confirmado -este acuerdo .por el 
Gobernador, la interesada lia apelado de él para ante el 
G<-bienio, exponíanlo que duran Y N época citada, ni el 
A yüníhm hiite, ni el Alcalde h< bu u dispoeH. qee se ex- 
tendieian y erfiiv garan á les con o iba tnr.es Ic& recibos ta 
lonarios de sus respectivas cuotas, omisión que.no era im 
putable A 11 c *udadur-Depositario, sino á la Municipalidad, 
á  cuyas órdenes este servia: que el sentido de la'Real o r 
den do 21 de F e b r e ro  fué hacer responsable al Depositario 
tan sciq de las sumas qus:constase haber cobrado .y no en
tregado: que Ja recaudación se hizo en el distrito por medio 
de colectores nombrados por el Alcalde, siendo sólo seis las 
parroquias que concurrieron á pagar directamente en casa 
de D. Fernando Grandas, no exi¡>tiend,o. por lo tanto mo
tivo alguno para ex ig irá  este, las responsabilidades mor 
los actos de los demás agentes recaudadores; y pa* último, 
que el Ayuntamiento no había querido estimar bastante 
la lista firmada por la recurrente, expresiva de lo que adeu
daban, así los colectores donde los hubo, como los contri
buyentes de les seis parroquias indicadas.

La Sección ha examinado los documentos presentados 
por Doña Cándida Arrojo con el fin de justificar sus aser
tos; pero refiriéndose todos aquellos á la recaudación del . 
año 1869,.ningún efecto pueden producir para resolver 
cuestiones que .se refieren al ejercicio de 1870-71.

La Real orden de 21 de Febrero último, dictada en este 
asunto, se encaminaba á, exigir ja responsabilidad al R e
caudador sólo en cuanto a Jas can tidades cobradas y no 
entregadas en Ja  Caja .municipal, así como ai pago de sus 
respectivos créditos á ios. contribuyentes, dado que estos 
no podían invocar en su favor el art. 13 de la instrucción 
de 1869, que declara prescritas y no exigióles al contribu
yente las cuotas que uo.íe hayan sido reclamadas en dos 
años, en razón á que hasta 1872 no empezó á regir la ley 
de 1870, que en su art. 1-45 declara aplicables para hacer 
efectiva la recaudación municipal los medios establecidos 
.en. favor del Estado, ni por consiguiente,el citado art. 13 
de-Ja instrucción .referida. .

Corno se ha visto, ia Real orden dictada en este asunto 
en 21 de Febrero partía del principio, de que ia recauda
ción se había 1 levado-á cabo por meció de. recibos talona
rios, como está mandado; pero como, tai formalidad ha de
jado de cumplirse y no hay  ya términos.hábiles para co
nocer de un modo cierto, y fehaciente cuáles sean los veci
nos que dejaron de satisfacer sus cuotas, nace de ello una 
nueva responsabilidad contra los que coa tal omisión han 
dado lugar á que no pueda realizarse el. descubierto en la 
forma p rescrita .. El sistema de listas. cobeatonas se halla 
abolido desde que se publicó la instrucción de 5 de Se
tiembre de 484o y en virtud de diferentes órdenes poste
riores, estando declarado expresamente en Jas de 23 de 
Octubre y circular de 23 de Noviembre-de 4857 que es de 
cuenta de los Recaudadores bfaciiitar ios recibos de talón, 
Jos cuales deben llevar el sello. .del Ayuntamiento; y como 
quiera que esta corporación descuidó dicho servicio hasta 
el punto de no obligar al Recaudador á que se hiciera en 
la furnia d eb id an i; de que .a l cesar a qvel so practicara un a 
liquidación exacta,, tales hechos .constituyen la c$qs a prin 
c ipa l da q u p j h q y ^ n a l a s  
dadas por los contribuyentes, y hacen por lo tanto,prcpny 
dente la aplicación :düI-qrL.i^5Me la.-le) ü t M de$eU ibre 
de -18.68, que-era, la q u e  regia,£Q ;i$,:ép<a€A a qqe

diente se refiere, según el cual los Ayuntam ientos incur
ren en responsabilidad por negligencia reparable ú om i
sión en el cumplimiento de sus deberes; con tanta mayor 
razón, cuanto que si Grandas rindió cuenta de su recau
dación al cesar en el cargo el Ayuntam iento, debió conocer 
por la lista de descubiertos los contribuyentes á quienes 
debia apremiarse para el cobro; y si no presentó aquella 
cuenta ni tal relación, esto demostrarla una vez más la 
negligencia con que el Ayuntam iento procedió en este 
punto.

Por Jas razones expuestas, entiende la Sección que me
diante no haber térm inos hábiles para verificar la com
probación de talones por culpa del Recaudador y del A yun
tamiento, ni de reclamar á los contribuyentes las cuotas 
que adeudan, procede exigir por iguales partes la respon
sabilidad del descubierto de que se "trata á los herederos 
de D. Fernando Grandas y á cada uno de los Concejales 
que funcionaron en aquella época.»

■ Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D, G.) con 
el preinsertoxliotárneró, se ha -servido resolver como en el 
mismo se propone. >

De Real orden lo digo a Y  S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 do Diciembre de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente instruido á virtud de recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Peralta contra un acuerdo de la 
Diputación provincial de Navarra, por el que dispuso se 
apremiase á la corporación m unicipal para que solventara 
la deuda contraída con D. Víctor Arrecib ita , en concepto 
de préstamo, aprobado por la Diputación para atender á 
servicios públicos, la Sección de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo ha emitido sobre el asunto el ^siguiente dictám en:

«Exorno. Sr.: D. V íctor Arreeibita acudió ante el A yun
tamiento de Peralta (Navarra) en solicitud de que le sa 
tisficiese la cantidad de 54.194 rs. 97 cents, y sus in tere
ses que, en concepto de préstamo aprobado por la D iputa
ción provincial para atender á servicios públicos le en
tregó, en el año 1874 en virtud de escritura pública y por 
el término de tres años, que habia espirado.

El Ayuntamiento acordó que atendería la reclamación 
■cuando/terminara el expediente que para tomar dinero á 
réditos se hallaba pendiente da resolución:

Interpuso el interesado recurso ante la Diputación pro
vincial, y esta Autoridad dispuso que la corporación m u
nicipal solventara la deuda en ei plazo de dos meses; y no 
haciendo cumplido la orden á pesar de haberse ampliado 
dicho plazo por un mes más, y luego por 15 dias á in stan 
cia del interesado, se expidió apremio en i.° de Junio 
de 1-878.

Contra esta resolución eleva á V. E. él A yuntam iento 
recurso de alzada fundándose en que el estado de las arcas 

. municipales no .permite que se satisfaga la deuda, puesto 
que habría necesidad de imponer al vecindario una con
tribución de 125 por 10Q, y en que la Diputación se ha ex 
tralim itado al expedir el apremio.

Al evacuar la Sección el informe que de Rual orden se 
le pide, observa que la adm inistración general de los pue
blos de la provincia de N avarra se rige por la ley especial 
de 16 de Agosto de 1841, en cuyos artículos 6.° y 10 con
fiere á ia Diputación provincial una intervención absoluta 
y  atribuciones- propias en lo que á la gestión económica se 
refiere, revistiéndola de las facultades que ejercían el an 
tiguo Conseje de N avarra-y la Diputación del Reino.

No se extralim itó, pues, la Diputación provincial alenv 
tender en el asunto, y así explícitam ente do h a  reconocido 
el Ayuntamiento, toda vez que, sin-protestayconsintió  los 
tres primeros acuerdos y hasta atacó el cuarto , referente 
ai apremio, según expresa en su instancia, aunque se opo
ne á su cumplimiento. >

Y no apareciendo tampoco, en cuanto á este extremo, 
que haya infringido la ley, dadas las facultades que le están 
conferidas, opina la Sección que se debe desestimar el re 
curso;»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. Di G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. x

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1880. -

i ! ROMERO Y: ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de N avarra.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

R E A L  Ó R D E N .
I l m o .  S r . :  Im portando a l  m á s  conven iente empleo de 
las cantidades que en los presupuestos de U ltram ar se con-
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signara para lá adquisición de publicaciones que esta se 
■sujete á bases determ inadas que garanticen, no solo la im 
portanc ia y u tilidad  de las obras, sino su especial interés, 
para las provincias que las costean, S. M. el l ia  y  (Q. D, G ) 
ha tenido á bien declarar anuladas todas las suscriciones 
que en la ac tualidad se sirven á este M inisterio, asi como 
los auxilios para la publicación de obras cuyo im porte se 
satisface con cargo á los presupuestos m encionados, sin 
perju icio  do lo que m ás adelanto se resuelva con arreglo a 
Jas bases que al efecto se form ulen.

Lo que de Real orden com unico á Y. L para su cono
cim iento  y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u 
chos años. M adrid 10 de Enero de 1881.

SANCHEZ BU^TÍLLO.

Sr. D irector general de A dm inistración y Fom ento  .de este 
M inisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

.D irecc ión  g e n e r a l  
de lo s  R eg istro s c iv il  y  d e la  p rop ied ad  

y  d e l n o ta r ia d o .

En el distrito de la Audiencia de Madrid se ha de proveer 
por traslación, y como comprendida en el tercero de los turnos 
s e ñ a la d o s  en el art. 7 .° del reglamento general del Notariado, 
la Notaría vacante en Madrid por renuncia de D. Manuel Cal- 
deiro.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial: 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la Gaceta . *

Madrid 4 i  de Enero de 4881,==El Director general, Felicia
no R. de Arellario.

M IN IST E R IO  D E  L A  M A R IN A

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  ( p ú b lic a .

RAMO DE SUMINISTROS.
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA.

Relación núm. 4-7 de los créditos por el concepto de suministros 
anteriores a 1828 que la Junta de la Deuda pública ha declara
do caducados en sesión del £3 de Diciembre de 1880 por haber 
incurrido en las prescripciones de las leyes de 19 de Julio 
de 1869 y. 8! de igual mes de 1876 y Real orden-, de £4- de Se
tiembre de 1879.

/Reales.
NEGOCIADO 10. ——  ------:----

D. Tontas Benito M a r t í n e z . . . . . .  . .  . 4.........  13319
D. Alejo Relio i.,380
D. Yicente Gamo Montúfar , ............           8.365‘Ot
D. Juan Manuel de G aona.....................   3.497-27 .
D. Manuel Guartero.  ............    642‘08
D. Miguel de Soria ...........  328
D. Gregorio Sánchez Abi o . . . . . . . . . . . . . . . . .  304‘66
D. Pedro Rodríguez. , . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  2.430
D. Juan V oqueriiú*.  ...........  499‘oG
D. José Iglesias Bernal .      ¿ 4.U43
D. Pedro Rodríguez. , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.500
D. Yentura de la Peña. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *:,. * 23.092‘96
D. Joaquín Arteaga>. ,  , . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡.. .  38.0U9‘50
D.M anuel Martinez y D. Manuel G ordo*,.... 3,900 -
D. Benito Abanades .......... ................... .. • • , .  4-077
D. Antonio Abanades. . . . . , . . . . ; . . . . .  ,. ¿, . .  931
Sra* Viuda de Fernando Vaquero, . . . . . . . . . . .  - -327
Dr Juan Antonio de Qrbegozo. . . . . . . . .  *. .  *. 18.630
D. Bernardo H ualde.. . .  . . . . . . .  16,376
D. Custodio Beni to. . . . . . . . . . . . . . . . .  w. . . . . . .  262
Doña Siiñona Calzada.    ......... *... 1.600
D. José Gómez L anzuela., . .  t . . . . . . . .  1 1.600
D. Jerónimo Alboreca. . . A       ,/4.362‘87
D. Juan del A m o . . ........................ ................... 4602‘36 !
D. Pelegrin García L eiva.. ................   1.400
D. Manuel Errans. . , ;. .  A 1. . . .  . 7 . . . . . . . .  38.000
D. Narciso Perez.. Ó. . . . . . .  u . . ; . , . , , , ,  > . , . .  y , &2QQ
D. Juan Crisóstomo de la Torre . . . « . . . , .  73M22 .
D.. José Martin B en ito ............................................. . 6.900
Doña Antonia Revi l l a . . . . . . . .     ___ ____ __ 35.0:0
D. Antonio García Mol ina. . . . . . . . . . . . . . . .  1.500
D. Patricio P erez .   ..........       . 1.400
D. Pedro Perez . . . . . . ......    650
D. Mariano Domínguez. . . . . . ...... ..................... L000
D. Gregorio Ruiz . / ................................... ........ ... 840
Di Tomás Estéban. . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . .  3.089‘50
D. Benigno Antonio de Miranda. . . . . . . ___ _ 1.200
D.-Cándido Vázquez. . . . . . . . . . . . .  . 4 . . . . . . . . .  4.500

Im porta/la presenté relación la cantidad de trescientos 
veinte mil trescientos noventa y nueve reales setenta y dos 
céntimos. : -

Madrid 3 de Enero áe 1881.—El Jefe del Departamento, 
Jose Mária González. ===■V.0 B:*=E1 Director non pral: C,re a <*h

Dirección de la  Caja general de D epósitos.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por la 

Tesorería de Ja Dirección d éla  Deuda con fecha 2.3 de AhriF< 
de 4836, núm. 848, del concepto de un depósito necesario, pory 
valor de 188.229 rs.̂  27 céntimos en seis libramientos de la Di
rección de Rentas, ánombre'de~losBres. Oshea y compañía, en 
conceptq. de fianza d e |, fin iquitare sus cuenta^ por una con
trata de bacalao, y cuVa, cantidad so impuso á disposición del 
Excmo. Sr. Góberqaijoi* cíyífde nsta pr<tvincia| se previene á la 
persona eñ óuyo/pó’der s'e.lialle que lo presente pn esta Ceja ge- 
nerafi qstábl^ida en la cálle del/Turcp, núm. (9,\e,q la inteli- 
getíciaMe que están tomadas las precauciones oportunas para 1 
quemo ée éñfregüe él depósito sino á legítimo dueqp,, qúedan- 
dq dicha carta de pago sin njngiiñ, válq.r ni efecto {ra$cqifrid©s ’ 
que seanjQ$mespB^$$de la pú^icaciou ‘dé égto

G aceta de íÚa 'uud siu h a b e r la  p resen tado ,  con a r re g lo  á lo 
dispuesto en el art. ¿4- del reg lam ento .

Madrid 3 u ,..c”ode -IBBL.—fíl Director general, por vacan
te, Damián Mcncu tez Rayón, X—985

Habiendo cobrado esta Caja del Banco Hipotecario los inte
reses de las carpetas provisionales de billetes del Tesoro de la 
isla do Cuín, correspondientes ai vencimiento de 1.° del actual, 
esta Dirección lia acordado que el dia 13 del corriente mes, de 
diez de la mañana á dos de la tarde, se satisfagan por la mis
ma las facturas números 1 al 37 de dicha renta, presentadas á 
señalamiento hasta el dia, cuyo pago se verificará al portador 
de los resguardos de su referencia, previa exhibición de la cé
dula personal.

Madrid Ti de Enero de 1884.=E1 Director general, por va
cante, Damian Mcnendez Rayón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c io n A d m in is tr a c ion de la  Im p ren ta  N acion a l.
Autorizada esta dependencia por Real .orden de 9  del actual 

para adquirir por concurso una máquina.y caldera de fuerza 
de seis caballos de vapor que. sirva de motor para las de im
primir de este Establecimiento, se invita 4 ios fabricantes, tan>- 
to nacionales como extranjeros, para que en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio, presen
ten proposiciones detalladas con los modelos correspondientes 
de dicho artefacto, á fin de que se adopte-el que á j uicio dé los 
peritos nombrados al efecto reúna condiciones, más ventajosas 
para los intereses de esta Imprenta.

Madrid .20 de Diciembre deT880.=ME1 Director-Adm inistra
dor, Barón de Cortes, .

'MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g en er a l de In str u c c ió n  p ú b lic a .
| PROPIEDAD' INTELECTUAL.

¡Nota bibliográfica, de las obras impresas $n París, Corbeíl y 
¿ Méjico en castellano, para cuya introducción en Espadase
j autoriza al Sr. Ch. Bouret, céiior -de París, con arreglo al de-
( creto de 4 de Setiembre de 1869.

Barba 'Azufi‘ cúéató'/—-Parísí Chl'Bóúrét7lá8Ó/8.°, pági-
íñas y siete cromos; .. ■•...■ ■ v
j Robinson Grusoe.—París, Ch. fb u re t, 1880, 8.°, 12 páginas 
iy  siete cromos. ‘ ' j: : !' : ‘4 '■ ; •

El gáto con botás.—-París, Ch. Bouret, i 880; 8.e, 12 páginas 
.y- siete cromes. ' ' ;í J
■ El Nuevo Güliver, cuento para la juventud.—rParís, Ch.¡ Bou
rel, d88 ), 8.*, 12'páginas y siete cromos. ' •

El ganso con alas de oro, cuento.—París, Gh. Bouret, 1880,
8 .° mayor, 12 páginas y siete cromos. .■

Hermano y hermana,—París, Gh. Bouret, 18S0? lit. Em rik 
et Binger, 8.° mayor, 12 páginas y siete cromos.

Cuentos con grabados en colores.—Los tres amigos del 
hombre.—Imp. Em rik et Binger.—París, Oh. Bouret, 1880, 8.*
: mayor, ocho páginas y siete cromos.

Cuentos con grabados en colores.—Federico el Travieso.— 
.Im prenta Em fik et Einger Haarlen.—París, Cli. Bouret, 1880,
?8.° mayor, ocho páginas y siete cromos. ''

Grande alfabeto instructivo y divertido, por Madame María 
Dupüis, iluotrado con 24 viñetas. —París, Oh. Bouret, 1880, im
prenta Em rik et Binger Haarlen, 4.% 14 páginas; Seis láminas - 

( al cromó, .encartonado, y cromo en la cubierta.- • !
} ■ Método Lollin.—La escritura facilitada, primer método qué 
.representa en la misma página modelos y calcos graduados, 
fimpresos en negro y azul, por L. Rollin. —Corbeil, imp'. de Greté,
• ©cho cuadernos á 20 paginas cada Uno, 16‘J páginas, 8.°
| Manual de la devoción al Sagrado Corazón de Jesús, que ¡ 
'ofrece á los promovedores 'de tan santa devoción y á todas las 
[almas piadosas el Padre F. X. Schoappe S. J., Director e sp iré  
Rual de la asociación del Sagrado Gorazon y de las Misiñnes 
parroquiales.—Im prenta de la viuda de Lelong.—Brainé-íe- 
;Comte, Bélgica, 1881, 75 .páginas,' 8By contuna lámina. ;
i Una niña en vacaciones,; texto por ^su mamá; dibujos de 
B u  Paty, grabados de F. Méaullc.— París; imp. MotteroZ, 1880, 
32 páginas,- 4.“, con 16 grabados. 1 : u

Cuentos de hadas para los niños juiciosos.—Riquet el de la 
cresta.—El Pulgarcito.-^-La Princesa durmie nte.-^-El gato  con 
botas.—Los tres deseos, dibujos de Vogel y Sahib, grabados- de ; 
F. Méaulle.—París, imp. Motteroz, 4880, 32 páginas, 4.% mayor, 
[con 16 grabados. . ; v
I ... Gueutqs,deliafias para Ip§. niños juiciosos.—rBarbá Azul,— 
Da Caperucita encarnada— L a ; Cenicienta.—La, Princesa as- 
Tuta.—Piel de .asno.—Las hadas,- dibujos • de Vogel y Sahib.— 
¡París, imp. Motteroz, 1880, segunda série, en 4.® mayor, 32 pá
ginas y 17 grabados, . Y '‘ •
, Pronto sabrá leer el nene, alfabeto cpn figuras de colores, 
por Madame Doudct.—París, imp. de Emilio Martinef, 4*° m a
yor, 44.páginas y 144 grabados al croníio.: ; .
{ Proyecciones.—C. Bouret, editor.—París, 1880,.20 páginas. 
fcom20 grabados* 4. H : . . .  . . ; , :
¡ Perspectiva.—C. B ouret editor — París, 1880, 20 páginas
;con. 20 grabados., 4,0 . /  . ;
‘ . Él viento y la lluvia, por P.. Mussef, ilustraciones por Gerard 
Béguin, versión española ele D, Mariano ;• 13rrabieta• ̂
Ch. Bouret, 4880, Sceaüx, imp. Charaire é hijo, 128 páginas 
con 95 grabados, 8.° 1 : 1 ' • ■

Las gachas de la Condesa Berta, por Alejandro Dumqs, ilu s
traciones de BértallE versión^  ̂ espáñelá por BY Mariano tírra-' 
feieta.—París, Ch. Bouret, 1880, Sceaux, imp.* Gháraíre é ;hijo, 
128 páginas y 143 grabados,. 8.x  ,i?:¡. j
| El Príncipe Coqueluche, su interesante historia y la de su 
compañero Müstafá, por Eduár&ó' Durliác, Viñétas :ú e ; ÉugenÍo 
Lacoste, traducción española por D. Mariaríó Urrabieta.—París, 
p. Bouret, 1880, !S'ceauX;‘ iúipf C haraire‘é /h ijó ,: 128 páginas 
con80-: grabados J S .-9o  ¡ í - v :  >?■. ; *
: Los zapatos de mi veciñaGiáaduecion de E.'de Yillersq alus-
fraciones por León Benett, versión española por D. Mariano 
fJrrabieta.—París, C. Bouret, 4880, Sceaux, imp. Charaire é 
hijo.: 129;p4gin.qsfy,2^gr^pa^)s?;,8,! • : ,: * , -u:. r
i M a d r id , 2 7 ;#  D i e i e m ^ q 4 l ¿ ;lB^0.===iEi D ir e q t ^ r  ^ \ e n e í ^ í J q s é í i .  
| e  Cáraéhas.. ’ ,>]'. .,¡y . •• -'ím!, v ;

! D irección  gen era l de O bras púb licas.
í En virtud de Iq djáfpqes^o'ppf Real.decreto de 23 fil,”
|>re de 1877/ estáB ireecióh general ha  señáíaao ef d ;á  i 64̂

do eii pública subasta do los derechos do Arancel exigibles ñor 
término de dos anos en los portazgos que á continuacioiG se 
expresan,jpertenecit-ntes á la carretera de segundo orden de San 
Juan del Puerto á Caceras, provincia de Badajoz.

SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEA 25 POIl 100 PreSíípuesíO Alio al. 
PARA LOS CUATRO PRIMEROS, Y DEL 30 POR 40ü
PARA EL QUINTO PORTAZGO DE ESTE GRUPO.  PcSiti*S. _
Fregenal, con Arancel de '8 miriámetros . i .21 i
V al verde de Bur guilles, con Arancel de 2‘3

m iriám etros............................  -.412
Los Santos 1.°, con Arancel de 2‘5 m iriá

metros...............................................................  3.087
Almendralcjo, con Arancel de 2:5 miriá

metros................................   3.950
Mórida i.°, con .Arancel de 2‘5 miriámetros. 7.876

4 7 .5 3 6

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Badajoz ante el Gobernador de la provincia; hallándese 
en el mismo de manifiesto, para conoeimien o del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  del 2 5  de Setiembre de 1877, y el- de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r-  
. reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
: ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
■ en esta subasta será de 2.923 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 

;de 29 de. Agosto dé 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
,el documento que acredite haber realizado ei depósito del modo 
5 que previene la  referida instrucción.

No se adm itirán posturas qué no cubran el importe del pre- 
:■ supuesto anual de dichas portazgos.

~En el caso de que.resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda liei- 

. tacion abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera, mejora por lo ménos de 400 pesetas, 

; quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 40 de Enero de 1881.=E1 Director general, el Ba- 
i ron de Covadonga.

¡ t Modelo de preposición.
\ D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado
icón fecha 10 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se .exigen para el arriendo en pública subasta de los dere

ch o s  de Arancel que se.devenguen en los portazgos de Frege
nal, Yalyerde de Burguillos, Los Santos 1.°, Almendralejo y 

' Mérida. 1.*, se oomproinete á tomar á su cargo la recaudación de 
\dichos derechos, con estricta sujeción álos expresados requisi- 
Itoq y condiciones, por la cantidad . d e . , . pesetas anuales.
* (Aquí, la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y planamente el tipo.lijado; pero advirtiendo que será des

mechada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
t e  la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que e. 
proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
b r e  de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 45 del 
próxim o mes de Febrero, á la  una de la tarde, para el arrien
d ó  en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
térm ino de dos años en ios portazgos que á continuación se 
^expresan, pertenecientes á la carretera de primer óruen de Ma
d rid  á Portugal; protiiñcia de Badajoz.

•SEGUNDA SUBASTA . CON BAJA DE 30 POR ICO
p a r a  e l  p o r t a z g o  d é  l a n t r i n ,  y  d e l  2 5  Presupuesto acuah

¡POR 4CK3 PARA LOS TRES RESTANTES DE ESTE —
i . .. g r u p o .  P esetas.

¡Fresneda, con Arancel d e2 ‘5 miriámetros. 4.472
¡Mérida 4.°, con Arancel de 2 miriámetros. . 4.280
¿Lantrin, con Arancel de 3‘5 m iriám etros.. 3.628
^Trinidad, con Arancel de;2 m iriám etros.. .  4.234

i x-v.u 7.344

i La siibasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
Mn^iAUccíon^de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección 
¡general de'Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y  en 
¡Badajoz ante el Gohppnador de la provincia; hallándose en 
¡ambps.punips^^de:m,apiÍiestp, para conocimiento del público, los- 
¡AranceleSi el pliego dé condiciones generales publicado en la  
fGfACETÁ idej';^, de.SetiemJ)re de 4877, y el de las particulares 
Ipara esta con trata /.
‘ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que, sigue, y  la cantidad que 
fia de consignarse préviáménte como garantía para tomar par- 
iteren esta: suhaqta ,será de 4.249 pesetas en dinero, ó bien en 
bfectoa ,c(e.tó tjeuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de n o s t o  de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
iel. documento que acredite haber realizado el depósito del mo
ldó que previene la refeñda instrucción. ' .
¡ /  No se :admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto, anual de dichos portazgos.
; E n el caso de que resulten dos. ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus .autores, una segunda licitación 
ábiérta en; los térm inos prescritos por la citada instrucción; 
jsiendp la primer,a mejora por lo menos de 400 pesetas, quedando 
Jas . demás. á voluntad, de .loa licitadores siempre que .no bajen 
de 40 pesetas. ■ /  /  - , . Y  / ’
I Madrid:40 de Enero de l 881.«^Él;Ph*éctpr general, el B a -  
Ircqi. de ÍJoyaj^ongia. /  * /  .. ;

I . ; Modelo de preposición.
' D. N. Ñ„ vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 
pon fecha 40 de Enero último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen parasol .arriendo eñ pública subasta de los 
¡derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Fres
neda, Mérida Vú, Uantrin y T’rinfdad, se compromete á tom ar 
á sü oargo la recaiidncion de dichos derechos, con estricta su
jeción ¿  lás cxpróéados requisitos y  condiciones, por- la caiiti- 
dad  ̂d e . . . 3. ^pesétaá1 anuales.
1 n (¡AtqüíM proposición * que se haga, admitiendo ó mej orando 
íis&yTl&immente el tipo fijado; pero advirtiendo que será d es- 
bchfidff tíida^píoptíestaien que no se exprese determinadamente - 
Íac«ánti¿lad^en p é s e t e  y-céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.) , ,

I ; - . Y ^ e 9Íia,y.firma deLpropoueyufeO



1 0 8  12 Enero de 1881. Gaceta de Madrid.-  Núm. 12.

En. virtud de lo dispuesto por Real decreto de 43 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia do del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el̂  a r
riendo en públira subasta de los derechos de Arancel exigidles 
por termino de dos años en ios portazgos que á continuación se 
expresan ,  pertenecientes ala  carretera de tercer orden de Albue- 
ra á Fregona!, provincia de Badajoz.
S E G U N D A  S U BAS T A CON B A J A  DE SO P O R  100 Presupuesto anual. 
P A R A  LOS DOS P R IM E R O S  P O R T A Z G O S ,  Y D E L  43

P O R  i U J  P A R A  E L  DE A R D I L A .   —

Barcarrota, con Arancel de 4‘5 nririáme-
tro s .................................................. ................  4.836

Santa Ana, con Arancel de 4 miriámetros.
Ardila, con Arancel de 3 m iriám etros .... ............_________

7.696

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción do 18 de Marzo de 1854, en Madrid anteóla Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Badajoz ante, el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  del 45 de Setiembre de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, a r - ( 
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse previo mente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1.483 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 
49 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

Lo se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto aniial de dichos portazgos. . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una. segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada i n s t r u c 
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 10 de Enero de 4881.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 10 de Enero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Barcarrota, Santa Ana y Ardila, sé compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, c o t í  estricta sujeción á  

los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorárkLó 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo'que será des
echada toda propuesta en que no se exprése determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 43 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia .15 del 
})róximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigidles.por 
térm ino de dos años en los portazgos que á continuación se ex
presan, pertenecientes á la carretera de segundo orden de Cues
ta de Oastilleja á Badajoz, provincia de Bad¿\joz.

SEGUNDA SUBASTA CON REBAJA DE 45 POR 100
PARA EL PORTAZGO DE SANTA MARTA, Y DEL 30 Presupuesto aílUal. 
POR 100 PARA LOS OTROS CUATRO DE E S T E , „

g r u p o .  Pésetás.
Venta de Culebrin, con Arancel de i ‘o mi

riám etros..........................................  ... ' . . .  / 3.456
Fuente ele Cantos, con Arancel de 3 m iriá- ■ . :

metros...................... •.. .■.............   .7 . . . . .  x  ’ " • 7.144/ -
Los Santos 2.% con Arancel de 4lo m iriá- -v ' * -m .r

m etros.  .........................................   4.923
Santa Marta, con Arancel de 3 miriámetros. 4.978
Albuera, con Arancel de 4 m iriám etros.. .  3.847

46.106 ...

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1834, en Madrid ante lá Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y  
en Badajoz ante el Gobernador déla provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la  G a c e t a  del 43 de Setiembre de 1877, y  el de las particulares 
para esta contrata. / /  q

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y  la cantidad que 
ha  de consignarse previamente como;garantia para tomar par
te en esta subasta será de 3.351 pesetas en difiero, ó bien en 
efectos de la lleuda pública ah tipo marcado en el Beaí decreto 
áe 49 de Agosto de 1876, debiendo acompañarse á ’cadapliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. ' V ' /

No se adm itirán posturas que no cubran eL importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos. •

En el caso de que resulten dós ó más proposiciones iguáles; 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, siendo la prim era mejora por lo menos de 100 pesetas, 
quedado las demás á voluntad de los licitadores siempre'qué ' 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 10 de Enero de 4881.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga. -

Modelo de proposición.

D. N. N,,, vecino d e  enterado del anuncio publicado
con fecha 10 de Enero último , y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subastad© 
los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Venta de Culebrin, Fuente dé Cantos, Los Santos 4 . \  Santa 
M arta y Albuera, se compromete á tom ar á su cargo la recau** 
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . . p é s e te  
anuales. ‘ a m

(Aquí la proposicion: que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y  llanam ente el tipo fijadoFpéi*o ádvirtiendo que será des

echada toda propuesta en que nose exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irec c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is tra c ió n  y  F o m e n to .

Vacante la plaza de Médico titu lar de la provincia de Ma
nila, en las Islas Filipiuas, dotada con 1 ,000  pesos anuales, pa
gados del presupuesto de ios fondos de Propios y Arbitrios ele 

: dicha provincia; y debiéndose proveer en Licenciados de la
■ Facultad que hayan obtenido el título en las Universidades de 
• la Península, se declara abierto dicho concurso por el término
de 60 dias, á contar desde el de la inserción del primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares sonr la asistencia 
gratu ita á los pobres de la cabecera de la provincia y á los pre
sos de la cárcel pública: inspeccionar y dirigir la vacunación y 

: revacunaeion délos habitantes de la provincia: el desempeño del 
cargo de Médicos forenses: la inspección de todo lo reiativo^ al 
ramo de Sanidad, con el carácter de Subdelegado: la redacción 
de una Memoria anual acerca de las vicisitudes de la salud pú~

■ biiea en su provincia, proponiende cuanto consideren conve- 
; níente á mejorarla, adicionándola con noticias estadísticas re- 
: lativas al movimiento de la población.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán el 
tituló que acredite haber recibido el grado de Licenciado en 

i Medicina, con más todos los documentos originales que se re- 
¡ fierau á méritos contraidos en el ejercicio de su profesión ó en 
servicio del Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que pre
se n te n  incluirán copias en papel del sello 11/ con el fin de 
: que, confrontadas y autorizadas que sean por el Negociado cor
respondiente, y visadas por esta Dirección, puedan ser devueltos 
los originales á los interesados, prévio recibo, que firm arán al 
márgen de su instancia.

' Madrid 10 de Enero de 488 i.= E l Director general, Joaquín 
;¡ Maldonado. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  provincia de Palencia.
 Negociado 3.º—Sección de Fomento.—Carreteras

Aprobados por Real orden de 49 de Diciembre último lo s . 
¡presupuestos de acopios para la conservación durante el actual 
¡año económico de las carreteras de esta provincia,-he acordado 
señalar el dia 40 de Febrero próximo, y hora de la una de su 
tarde, para la adjudicación de los que han de panerse sobre la 

¡carretera- de primer orden de Valladolid á  Santander, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 14.585 pesetas 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prescritos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1854 y demás disposiciones vi

den tes para esta clase de servicios, en este Gobierno de provin
cia; hallándose en la Sección de Fomento, á disposición del pú
blico, el presupuesto detallado y pliego de condiciones facul
tativas y particulares que han de. regir en la contrata.

Los grupos ó trozos á que ha de referirse esta contrata, la 
carretera áque corresponden y el presupuesto de las obras son 
los que se designan en, la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía, para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto de la obra.' a

Este depósito pedrá hacerse en metálico, acciones descami
nos, ó bien en efectos dé la Deuda pública al tipo establecido 
por Real decreto de 49 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que justifique haberle reali

zado  del modo: que previene lá referida instrucción. La entrega 
jse h sará en la Caja de Depósitos de la provincia. 7 L 
¡ En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
¡se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
cu n d a  licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
¡instrucción; fijándose la primera puja én 4b0 pesetas por loó 
ménos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con : 
tal que no bajen de 45 pesetas.

¡ Falencia 40.de Enero de 4884.=E1 Gobernador, Bernardo 
Rodrigue?. y

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado dél anuncio publicado por 

el-Gobierno de la provincia de Falencia con fecha 10 de Enero 
último, y de.los requisitos y condiciones que se exigen para la 
^adjudicación en pública subasta de ios acopios de m ateriales 
para la conservación de la carretera de primer orden de Valla- 
dolid á Santander durante el año económico de 1880 á 81, se 
compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y Condiciones, por la can
tidad de.. . . .  pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
¡ ' (Fecha y firma del proponenté.)

Nota d¿ la carretera, grupos y presupuesto á que se refiere el 
tí/nuncio anterior.

! CONSERVACION.

\ , Carretera de prim er orden de V alladolid. á Santander .—P ri
mer .grupo, kilómetros 459 al ; 466 inclusive ; segundo grupo, 
kilómetros 467 al 478 idem; tercer grupo, kilómetros 479 al 487 
Idem; Cuarto grupo, kilómetros 488 al 494 idem.—Presupuesto 
de„acpplos: 14.536 pesetas 94 céntimos. , r

f Aprobados por Real orden de 49 de Diciembre último los 
presupuestos de acopios para la conservación durante el actual 
año económico délas carreteras de esta provincia, he acordado 
señalar el dia 10 de Febrero próximo, y hora de la una de su 
tarde, para la adjudicación de los que han de ponerse sobre la 
Carretera de segundo orden de/San Isidro de Dueñas á Búrgos, 
puyó presupuesto de contrata aséiéfide á 8.051 pesetas R cén
t i m o s . / / " , ' ' '  :' n  : L ' ' " / / i : ' '* . , /  ' ’ / / "  /

[ ; La subasta se celebrará calcé* términos prescritos en la

instrucción do 18 de Marzo de 1834 y demás disposiciones vigen
tes para esta clase de servicies, en este Gobierno de provincia; 
hallándose en la Sección de Fomento, á disposición del público, 
el presupuesto detallado y pliego de condiciones facultativas y 
particulares que han de regir en la contrata.

Los grupos ó trozos á que ha de referirse esta contrata, la 
carretera á que corresponden y el presupuesto de las obras son 
los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte-en la subasta será del 1 por 100 del pre
supuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo establecido por 
Real decreto de 49 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que justifique haberle realizado del 
modo que previene la referida instrucción. La entrega se hará 
en la Caja de Depósitos de la provincia.

En el casó de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicañiente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja en 100 pesetas 
por lo ménos, y quedando las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de 45 pesetas.

Patencia 10 de Enero de 188i.==El Gobernador, Bernardo 
Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno de la provincia de Falencia con fecha 10 de Enero 
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de la carretera d© segundo orden de San 
isidro de Dueñas á Búrgos durante el año económico de 1880-81, 
se compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con es
tric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  
cantidad d e . . . . .  pesetas. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijad®; pero advirtiendo que será desm
echada toda proposición en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 

c que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

.Nota déla  carretera, grupos y presupuesto á que se refiere al 
!: anuncio anterior.

CONSERVACION.

i Carretera de segundo orden de San Isidro de Dueñas á Búr
gos.—Prim er grupo, kilómetros 447 á l  435 inclusive; segundo 

¡grupo, kilómetros 445 y 446; tercer grupo, kilómetros 464(al 
¡467 inclusive.—Presupuesto de acopios:., 8.051 pesetas 3 cén
tim os.

í Aprobados por Real orden de 49 de Diciembre último los 
presupuestos, de acopios para conservación durante el actual 
año económico de las carreteras de esta provincia, he acordado 
señalar el dia 10 de Febrero próximo, y hora de la una de su 
tarde, para la adjudicación de los que han de ponerse sobre la 
carretera de segundo orden de Castrogonzalo á Falencia, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 3.7Ó0 pesetas y 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prescritos en la  
■instrucción de 18 de Marzo de 1854 y demás disposiciones v i
gentes paralesta clase de servicios, en este Gobierno de provin
cia; hallándose en la Sección de Fomento á disposición del pú
blico el presupuesto detallado y  pliegos de condiciones faculta
tivas y particulares que han de regir en la contrata.

Los grupos ó tr#zos á que ha de referirse esta contrata, la 
carretera á que corresponden y el presupuesto de las obras son 
los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que lia de consignarse préviamente cómo ga
ra n tía  para tomar parte en la subasta será del 1 por 400 del 
presupuesto de la obra* *

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cami
nos, ó bien en efectos de. la* Deuda pública al tipo establecido 

¡por Real decreto de 49 de Agosto de 4876;- debiendo acompa
sa rse  á bada pliego el documento que justifique haberle reali
zado del ñiodo que previene la referida instrucción* La entrega 
se hará en la Caja de Depósitos de la-provincia.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicam ente,entre sus autores, una- 
segunda licitación a.bierta*en los términos prescritos por la c i-  : 
■tada instrucción; fijándose la  primera* puja en 400 pesetas por 
lo ménos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores. 
con tal qué no bajen de 45 pesetas. > -
¡ Palencia 40 de Enero de 488L=E1 Gobernador, Bernardo 
Rodríguez. ;
: ‘ Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d q . . . . .  * enterado del anunció publicado* * 
por el Gobierno de la provincia de Palencia con focha 40 de 
Enero último, y de los requisitos y condiciones-que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de acopios de m ateria
les para la conservación de Ja carretera de segundo orden de 
"Castrogonzalo á Palencia durante el año económico de 4880 
á 84, se compromete á tom ar á su* cargo el referido servicio, con 
estricta sujeción á los-expresados requisitos y  condiciones, por 
la cantidad d e  pesetas. ........  v * y

(Aquí la- proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no* se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos* escrita en letra, p o r 
la que se compromete eh proponente, á la ejecución de las, obras.)

(Fecha y firma del proponente.) ,;

Nota de la carretera,, grupos: y presupuesto a güe se refiere el 
] anuncio anterior.
i .- :K > M í/q  A  ■ c o n s e r v á g i ó n P ;;'ú

Carretera de segundo orden de Castrogonzalo á Palencia.— 
Grupo únieo.—Kilómetros 88 /al 96 inclusive. -^Presupuesto: 
3.700 pesetas 84 eéntimos. : ; ....... Lq* ■

Aprobados ¿or Real órdeii de 49/ de Diciembre últim o lo s . 
presupuestos de acopios para cónseívacion durante el actual 
año económico de las carreteras de está provincia, he acordado 
señalar el dia 40 de Febrero, próximo, y h o r á d e l a  una de su¡. 
tarde, para la adjudicacion de,los que. han  de poner¿e sobre la  
carretera de tercer órden de VilTalon á ¡Villoldo, cuyo p resu - 
|u e s to  de contrata áscíende á "4(388 pésetás 88 céntimos, 
i La subasta se celebrará én t e  tórihm^^^  ̂ en la

i Inétrúccion de 18 de Mario de' i i w  ’J  ¡denias aiáposicxones v i-
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gentes para esta clase de servicios, en este Gobierno de provin
cia; hallándose en la Sección de Fomento á disposición del 
público el presupuesto detallado y pliegos de condiciones fa 
cultativas y particulares que han de regir en la contrata.

Los grupos ó trozos á que ha de referirse esta contrata, la 
carretera á que corresponden y el presupuesto de las obras son 
los que se designan en la nota que sigue á êste anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,arre
gladas exactamente al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4. por 100 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de_ cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo establecido por 
Real decreto ele £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que justifique haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción. La entrega se hará 
en la Caja de Depósitos de la provincia.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones igua-, 
les. se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 100 pesetas por 
lo ménos, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de £5 pesetas.

Palencia 10 de Enero de 188 l.= E l Gobernador, Bernardo 
Rodríguez. .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno eivil de la provincia de Palencia con fecha 10 
de Enero último, y de los requisitos y condiciones .que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de acopios de ma
teriales para la conservación de la carretera de tercer orden de 
Villalon á Villoldo durante el año económico de 1880 á 81, se 
compromet-* á tomar á su cargo el referido servicio, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . . .  pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céptimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota dé la carretera, grupos y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior: •

CONSERVACION. 

Carretera de tercer orden de Villalon á Villoldo.— Trozo 
único.—Kilómetros 15. al 81 inclusive.—Presupuesto,, de aco
pio: 8.588 pesetas 88 céntimos. >;

Aprobados por Real orden de 89 de Diciembre último los 
presupuestos de acopios para conservación durante el actual 
año económico de las carreteras de esta provincia, he acordado 
señalar él dia 10 de Febrero próximo, y hora de la una de su 
tarde, para la adjudicación de los que han de ponerse sobre la 
carretera de tercer orden de Medina de Rioseco á Villasar- 
racino, cuyo presupuesto de contrata asciende á i. 168 pesetas 31 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prescritos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 y  demás disposiciones vi
gentes para esta clasedeserviciosLen este Gobierno de provin
cia; hallándose en la Sección de 'Fomento á disposición del 
público el * presupuesto detallado y  pliego dé condiciones fa
cultativas y particulares que han de regir en la contrata.

Los grupos ó trozos á que ha de referirse esta contrata, la 
carretera á que corresponden y el presupuesto de las obras, son 
los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse préviamente coiño ga
llan tía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre
supuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda publica al tipo establecido 
por Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que. justifique haberlo realiza
do del modo que previene la referida instrucción. La entrega 
se hará en la Caja de Depósitos de la provincia. ,

E n  el caso que resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación ab'erta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja en 400 pesetas por lo 
ménos, y quedando las demás á-. voluntad de los licitadores 
con tal que nd bajen de 85 pesetas.

Palencia 10 de Enero de i881.===EL (Gobernador,. .Bernardo 
Rodríguez. Ab A

Modelo de proposición;. o ;•
D. N. N., vecino d e .    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Palencia con fecha 10 de 
Enero último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de acopios de mate
riales para la conservación de la carretera de tercer orden de 
Medina de Rioseco á Villasarracino durante el año económi
co de 1880 á 81, se compromete á tomar á su cargo el referido 
serviejo, con estricta sujeción a, los. expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada tocia proposición en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

... (Fecha y firma del proponente.)

Nota dé la  carretera, grupos y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.

■'■r"  CONSERVACION. : A': ; '

Carretera de tercer orden de Medina de.Rioseco á Villasar
racino.— Trozo ú n ico— Kilómetros 31 al 33.— Presupuesto de 
acopios: 1.163 pesetas 34 céntimos.

. Aprobados por Real orden de 89 de Diciembre último Jos 
pr esupuestos, de a óop i os; para conser vacion dupanté el actual 
año económico dé las carreteras de,esta provincia, he acordado 
señalar el dia 40 de Febrero próximo, y hora de la una de su 
tarde, para la adjudicación de los que han de ponerse sobre la 
carretera de tercer orden de Carrioh á Lérmá, puyo presupuesto 
de contrata a sciende á -L710 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en loa términos prescritos en la

instrucción de 48 de Marzo de 1858 y demás disposiciones vi
gentes para esta clase de' servicios, en este Gobierno de provin
cia; hallándose en ia Sección de Fomento á disposición del pú
blico el presupuesto detallado y pliego de condiciones faculta
tivas y particulares que han do regir en la contrata.

Los grupos ó trozos á que ha de referirse esta contrata, la 
carretera á que corresponden y el. presupuesto de las obras son 
los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en.pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 100 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico , acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo establecido 
por Real decreto de 89 de Agosto de 4 876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que justifique haberle reali
zado del modo que previene la referida instrucción. La entrega 
se hará en la Caja de Depósitos de la provincia.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará ene!  acto, únicamente entro sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 400 pesetas por 
lo ménos, y quedando las demás á voluntad de los lidiadores 
■con tal que no bajen de 85 pesetas.

Palencia 40 de Enero de 4884.=E1 Gobernador, Bernardo 
Rodríguez.

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de . . .  , enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno do la provincia de Palencia con fecha 40 de 
Enero último, y dedos requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en publica subasta de acopios de materia
les para la conservación de la carretera de tercer orden de Cer
rión á Lerma durante el año económico de 4880 á 84, se com
promete á tomar á su cargo el referido servicio, con estricta 
sujeción á los.expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .  pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(brecha y firma del proponente.)

Nota dé la carretera, grupos y presupuesto á que se, refiere el
anuncio anterior. ; •

CONSERVACION.

Carretera de tercer orden de Uarrion á Lerma.—1Trozo úni
co.— Kilómetros 47 al 53 inclusive,—Presupuesto de acopios: 
4.740 pesetas 40 céntimos. ,

Aprobados por Real orden de 89 de Diciembre último los 
presupuestos de acopios para conservación durante el actual 
año económico de las carreteras de esta, provincia^ he., acor
dado señalar el dia 40 de Febrero próximo, y hora de la una de 
su tarde, para la adjudicación de los que han de ponerse sobre 
la carretera de tercer orden de Palencia á Tinam ayor; cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 9.533 pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prescritos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 y demás disposiciones v i
gentes para esta clase de servicios, en este Gobierno de provin
cia; hallándose en la Sección dé Fomento á disposición del 
público el presupuesto detallado y pliego' de condiciones facul
tativas y particulares que han de regir en la contrata.

Los grupos ó trozos á que ha de referirse esta contrata, la 
garrotera á.que corresponde y el presupuesto de las obras son- 
ios que se designan en la mota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo qUe se inserta á continuación.

La cantidad que ha <de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones da cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo establecido por 
Real decreto de 89 de Agosto de 1876;-debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que justifique haberle realizado dél 
modo que previene la referida instrucción. La entrega se hará 
en la Caja de Depósitos de la provincia.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la c i
tada instrucción; fijándose la primera puja en 400 pesetas por 
lo ménos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de *5 pesetas. A

Palencia 40 de Enero de 1881.=E1 Gobernador, Bernardo 
Rodríguez. A  .

• ■ Modelo de proposición. . , ,
D. N. N ., vecino de . . ¿ ,;, ■enterado del anuncio: publicado 

por el Gobierno de la provincia de Palencia con -fecha 40 de 
Enero último, y de ios requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de acopios- de mate
riales para la conservación de la carretera de tercer orden de 
Palencia á Tinamayor durante el año económico de 4880 á 84, 
se compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por- la 
cantidad d e . . . . .  pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponenté á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) '

Nota de la carretera , grupos y presupuesto á que se refiere el
anuncio anterior. .

CONSERVACION., .

Carretera de tercer orden de Palencia á Tinam ayor.— Trozo 
único.— Bel kilómetro . 860 a l ' 870 inclusive.'— Presupuesto de 
acopios: 9.533 pesetas 58 céntimos.

Crobiei'iiQ dp la provincia  de Z aragoza .
Sección de Fomento.— C a r r e r a s .

. En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
publicas, este Gobierno civil ha acordado señalado el dia 88 dei 
mes actual, y hora de las doce de su mañana, para la adjudica
ción; en pública licitación de los acopios de materiales de con
servación durante el actual año, económico de las carreteras d,e 
esta provincia que á continuación expresan. ,

Las subastas celebrarán eú los términos prevenidos por

la instrucción de -18 de Marzo de 4852, en d  local de la Sección 
de Fomento de este Gobierno do provinciaf hallándose de ma
nifiesto en la misma,, para rompimiento del público, los prosu- 
puestos^detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en los contratase

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de* 
una carretera, pues cada una deberá rematarse por separadóv 
: f Las proposiciones se presentarán, en. p liego cemado, arre
glándose exactamente al aajunto modelo-:; y Ja cantidad que ha. 
de consignarse previamente como garantía, para, tornar parte
en la subasta será la del 4 por 100 á¡el presupuesta do la carre
tera á que se refiera, la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en. acciones de 
carreteras; debiendo acompañarse á cada pliego el do¿uamonta 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso-de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
uai*a una misma carretera,, se celebrará en el acto una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos-por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en 485 pesetas, 
y  quedando las- demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 85 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta-, b® 
Madrid serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 8 de Enero, de i Sol.—El Gobernador,. Aquilino 
lla ve .

Nota délas carreteras y presupuestos d m  r e fe re  él amm— 
cío anterior.

Pfas> Cents-.

De Madrid á Francia  ..........    47.906447
De Zaragoza á Castellón.................................... ........... &iu 57t86
De Zaragoza á T eru el.....................     49.464‘90
De Soria á Calatayud  .....................................    40..685t77
De Daroca á Calatayud  ..................    6.i66l40
De Gallur á Sangüesa................................................... Í7.97*T8
De Escatron á Gandesa..................    IQ.640‘03
De Torrelapaja á Tudela ................................ 3.816*38
De Cariñena a-La A lm unia   .....................  8.764‘60
Dé Cariñena á Escatron..................   5.959‘53
De Gallur á Agreda.......................................................  IQ.718‘88
De Cillas á Alhama . .....................................................  4.046‘16

Modelo de proposición.
' D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según consta de la cédula perso

nal que exhibe, entera do del anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de Zaragoza con fecha 8 de Enero actual, y de 
los requisitos y condiciones que sé exigen para la adjudicación
de la carretera de á . . . .  durante el actual año económico,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
la expresada carretera, con estricta sujeción á los mencionados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se blaga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en «que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de la contrata.)

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d r id .

Impuestos.— Cédulas..
Terminando el dia 45 de Enero actual el plazo fijado por 

Real orden de 13 de Octubre último para la expendicion de 
cédulas personales sin recargo, esta Administración económ ica 
pone en conocimiento del público, que además del despacho 
central establecido en la, calle de Isabel la Católica, núm. 10, 
cuarto bajo, puede acudir para proveerse de dicho documento 
á los domicilios de los recaudadores investigadores nombrados 
para los distritos de esta capital que se expresan á continua
ción :

Palacio.— D. Eugenio Corella, calle del Viento, núm. 3* 
cuarto bajo.

Universidad.—Barrios : E scoria l, E strella , Pez, Pizarro, 
Rubio; D. José López Muñoz, calle de Isabel la Católica, nú
mero 10, cuarto bajo.

Universidad.— Barrios: Pozas, Colon, Corredera, Daoiz, Dos 
de May;o D. Alejandro Hernández, calle de las Minas, núm. 8$, 
cuarto bajo.

•Hospicio'.— D. Manuel F raga, calle de Santa Brígida , nú
mero 15, cuarto segundo.

Buenavista. —D. Hermenegildo Perez, calle de Gravina, hú
mero 5, cuarto bajo.

Congreso.—D. Luciano Cuevas, travesía de Peligros, máme- 
ro 4, cuarto principal.

Hospital.— D. Leonardo Avella, calle de la Esperancilbn, nú
mero 10, cuarto bajo. *

Inclusa.— D. Aniceto Fernandez, calle de Jesús y  María, 
número 87, estanco.

Centro.— D. Francisco Sanz, calle de San Felipe H erí, nú
mero 4f cuarto cuarto. • ' *

Audiencia.— D. Ignacio del Castillo* calle de Cuchilleras, 
número 19, cuarto segundo.
•! Lo que se anuncia al jm blico  á fia de facilitarle * el medio 
de qué se provea do cédulas personales sin el recargo estable
cido en la instr ucción del impuesto, y sin perjuicio de anunciar 
oportunamente el domicilio de los reoaudadores investigadores 
que se estableZo&n en los distritos no comprendidos en* este 
anuncio.

Madrid 11 de Enero de 1881.=E1 Jefe económico* Isidora 
Cabañas.

A d m in is t r a c ió n  d e l C o r r e o  C e n t r a l .

DIA 10 DE ENERO DE 1881.
Cartas detenidas en dicha fecha par falta de franqueo,

"Núm. 377 Angel Miguel.—Ezcaray. -
378 Antonio Anguila.— Valladolid.
379 Antonio Perez.—Barcones.
380 Antonio Padilla.— Guadix.
381 Daniela Balda.—Logroño.
388 . Juan D. Padilla.—Linares.
38’3 Eduardo Rivas.—Almadén del Azogue.
384 Faustino y Mariano del H oyo.— Udaila.

•y '38o .Florencio Rioperez.—Segovia.
386 'Jerónima Marqueta.—Brea.
387 Juana Pascual.— Villena,
388, Josefa Saez.—Logroño.

• íóa^uin Candía.—Mondoñedo.
. , 390 Lorenzo Matos.— Bañes de Ledesma.

: .Í4 .5 ; .á9L .Manuel Martínez.— 1Terroza.
... “ 39̂ .■ Paz*Poyatos,— B arcelona.' ■ . w..

393 Paloma Sánchez.— Tendilla*
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Núm. 394 Pedro Buscaylo.—Mondoñedo.
39o Pablo González.—Tendiila.^
396 Pedro R. de Pérez.—Villaviciosa.
397 Ramón Bardajé.—Huerta de Pando.
398 Teresa Mendez.—Rosende.
399 Teresa Areiniega.—Perales de Tajuña.
400 Víctor Rodríguez.—Vicálvaro.

Madrid Ti de Enero de 488L=EI Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete central de Telégrafos.

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

D ía  T I .

Estación de origen. de! S a L i o .  Domicüio.

Toledo.................  Ignacio M artin  Cuartel Atocha.
Sevilla................. Hernández.............. CarreraSanJerónimo,

2, principal.
Valencia.............  Francisco Boronas . Calie Feijóo, 13.
Puebla  ........ Jacinto Iglesias.. . Alcalá, 7, provincial.
Búrgos................. Perfecto Martínez.. Jardines, 13, principal.
Sevilla.................  Rafael Portillo Vi

llar.......................  »
■Barcelona............ JuanU lledv............ *
Cuevas.................  Pedro Márquez  Abada, 11, principal.
Barcelona  FranciscoPicp. . . .  Estación Telégrafos.
P a rís ...................  Jules León García. . »

Madrid 11 de Enero de 1881.=E1 Jefe del Gabinete central, 
Francisco Mora.

Administración económica de la provincia 
de Oviedo.

Pliego de condiciones para la primera subasta de las obras de
reparación de la faina denominada Numancia en el puerto de
Castropol.
1.a El tipo para la subasta es de 1.449 pesetas £7 céntimos.
2.a El remate debe ser aprobado por la Superioridad; y reci

bido que sea en estas oficinas, se pondrá en conocimiento del 
rematante á íin de que dé principio á las obras y las lleve á 
pronto término.

3.a Si el rematante no cumpliese con lo prevenido en la 
condición anterior, así como si las obras no estuviesen ejecur- 
tadas con arreglo al presupuesto * prévio el oportuno reconoci
miento facultativo, será responsable á la Hacienda de cuantos 
perjuicios se le irroguen á la misma, exigiéndosele ía respon^ 
sabilidad por la Via administrativa, gn conformidad de lo pre
venido en el art. 11 de la ley de contabilidad de 20 de Febrero 
de i 850.

4.a La Hacienda, previa consignación de los fondos necesa
rios al efecto, se compromete á satisfacer la cantidad en que 
sean rematadas las obras tan luego como del reconocimiento 
facultativo que debe efectuarse réMlten ad?^Mbíes-y -se”haga 
cargo de ellas el cuerpo de Carabineros.

5.a El contratista no puede exigir cantidad alguna á la Ha
cienda por indemnización de perjuicios de ninguna clase, ni 
por nada que no esté consignado en este pliego.

6.a Si durante el curso de las obras se juzgase conveniente 
aumentarlas ó disminuirlas, el contratista queda obligado á 
ejecutar las que se le ordenen por los señores encargados de la 
inspección de las mismas en representación del Sr. Jefe eco
nómico y del Sr. Comandante de Carabineros, aumentando 
también por consiguiente ó disminuyendo el importe de la can
tidad á que aquellas puedan ascender.

7.a Los materiales qne se empleen serán precisamente de la 
misma clase que se expresan en el presupuesto, y su construc
ción se ceñirá á las mismas indicaciones mencionadas en aquel, 
que estará de manifiesto en la Intervención de la Administra
ción económica.

8.a Para poder hacer, proposiciones á la subasta se acredi
tará con la oportuna carta de pago haber consignado prévia- 
mente en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la 
misma en la Administración el 5 por 100 del tipo de las obras, 
.cuya cantidad será devuelta tan pronto como termine dicho 
acto, excepción hecha del mejor postor , que ha de constituirla 
.en depósito necesario para estar á las resultas de la ejecución 
de las obras, la cual también le será devuelta al recibir la cer
tificación personal de la recepción de las mismas.

9.a Las proposiciones se harán atemperándose literalmente 
al modelo que se inserta al final, expresándose precisamente en 
letra la cantidad por la que el firmante se compromete á efec
tuar la obra, cuyos pliegos se presentarán con media hora de 
anticipación á la que se señala para el remate al Sr. Jefe eco
nómico.
* 10. El remate tendrá lugar en el despacho del Sr. Jefe eco
nómico el dia 29 de Enero corriente, á la una de su tarde, ante 
dicho Sr. Jefe económico, el de Intervención, el Sr. Coman
dante de Carabineros y el Escribano de Hacienda, y en el mis
mo dia tendrá también lugar en ía Administración de Aduanas 
de Castropol ante el Administrador de dicha dependencia, Ofi
cial de parabineros de dicha Sección y Notario , procediendo 
e» ambas dependencias á la hora indicada á abrir los pliegos 
por el orden que hayan sido presentados, dando lectura de los 
mismos, quedando adjudicado el remate á favor del firmante 
de la proposición más ventajosa.

Id. Si entre las proposiciones hubiese dos ó más iguales en 
cantidad, se hará nuevamente licitación verbal, en la que ten
drán derecho á tomar parte los firmantes de las que se encuen
tren en dicho caso, la cual durará 10 minutos ; y trascurridos 
que sean, será adjudicada la obra al que mayor ventaja ofrezca.

12. Los gastos de inserción en la Gaceta del presente pliego, 
así como del pago al Notario que actúe como tal, serán de 
cuenta del contratista.

Oviedo 8 de Enero de 188I.=E1 Jefe económico, Ramón 
Sanabria.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones publi

cado en la Gaceta del d ia del mes d e . . . .  de este año,
y en el Boletín oficial de la provincia, se obliga á llevar á cabo 
las obras de reparación de la falúa denominada Numancia por 
la cantidad d e . .

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 27 de Di

ciembre último, y en virtud de acuerdo de esta corporación del 
dia de hoy, se anuncia á pública licitación ante la misma para

las doce y media del i 9 de Febrero próximo la subasta de la 
ejecución de las obras necesarias en el.Hospital militar de esta 
plaza, bajo el pliego de condiciones, modelo de proposición y 
presupuesto valorado de las mismas que á continuación se in
sertan, y se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la 
Capitanía general de este Departamento hasta la referida hora, 
en que dará principio el acto.^

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deseen tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 3 de Enero de 1881.=E1 Teniente Coronel, Teniente 
de navio de primera clase, Secretario, Antonio Piñeyro.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l .— Pliego de 
condiciones para sacar á pública subasta la ejecución de 
las obras necesarias en el Hospital -militar de este Departa
mento.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

1.a El contratista se compromete á ejecutar las obras que 
. se detallan en el adjunto presupuesto sucesivamente y  en el
orden que le indique el Ingeniero encargado de inspeccionarlas.

2.a Será de cuenta del contratista la adquisición de los ma
teriales necesarios y su conducción al pié de la obra, y nin
guno de ellos podrá emplearse'sin estar préviamente recono
cido por el Ingeniero ó persona que el mismo designare.

3.a Todos los materiales que en el reconocimiento resulta
ren de mala calidad serán retirados por el contratista del sitio 
de la obra y reemplazados con otros en el término de 48 horas.

4.a La sillería empleada en la obra será de los montes pie 
Bustelo ó de los de la Ria; carecerá de pelos, coqueras y grie
tas interiores; se labrará á pico fino y escoda sin desportillar 
sus aristas, y se asentará con mortero común.

3.a La mampostería se compondrá de mainpostes de granito 
- trabados con mortero común.

6.a La manipulación del mortero consistirá en mezclar dos 
partes de arena de mina y una de cal apagada de Astúrias, 
cuidando que no resulte ahogado por un exceso de agua.

7.a Las maderas empleadas en estas obras serán exclusiva
mente el pino rojo y el roble ó castaño; se harán de roble ó 
castaño los cabios de los pisos de la planta baja, empleándose 
el pino rojo en el resto de las obras. Carecerán las maderas de 
albura, entre-cascos, grietas, nudos sueltos, exceso de nudos ú 
otro vicio ó enfermedad cualquiera.

Las dimensiones del maderámon de los pisos serán:
Para los de la planta baja.

Cabios de sección cuadrada y 10 centímetros de escuadría. 
Tablas de 35 milímetros de grueso.

Para los demás.
Cabios de sección rectangular y siete centímetros de base 

por 10 centímetros d© altura.
Tablas de 29 milímetros de grueso. .
Las armaduras de los techos tendrán las dimensiones si

guientes:
- Metros.

Distancia de centro á centro  .............  2‘80

! Longitud máxima.   8

í i Longitud maxima. ........... 14
lTirante.. , , j Altura  • 0‘30. íEscuadría... { Bage  0*áü

/ Distancia de eje á eje... . .  . T45
Correas. . . . ; ...............  i A ltura  0‘16i Escuadría... j Bage.........._ (j‘15

/ Distancia de eje á eje.. . . . .  0‘57
Cabíos V. . . . . . . . .  Egcuadria | A tu r a . . . . . .  O lí

(Dscuauria... j Bage.......   0‘09

Et¿ eS d.°. . í . ,la. .!!:  i Grueso de las tablas-  • • • • Ü'03S
Por más que las techumbres hayan de hacerse iguales á las 

que actualmente existen, se citan las dimensiones anterio
res como límites máximos á quefiebe atenerse el contratista. 
Este ejecutará las ensambladuras v dispondrá las diversas pie
zas del maderámen según las reglas del arte de las construc- . 
ciones, comprometiéndose á practicar toda modificación. que á 
juicio del Ingeniero deba introducirse en el actual maderámen 
por contravenir á dichas reglas.

Los bastidores de las ventanas y demás obras de madera, 
hecha la salvedad anterior, serán idénticas .á las actuales. ■

8.a Las tejas del alero y cumbreras serán cogidas con mor
tero común; las canales irán bien calzadas y asentadas; tanto 
las canales como las cubiertas se sobrepondrán en la tercera 
parte de su longitud. Responderá el contratista de las goteras 
que puedan presentarse en el plazo de un año.

9.a El contratista podrá aprovechar todas las maderas ex
traídas de la obra que el Ingeniero considere utilizables. Tam
bién podrá emplear en el pórtico y en las jambas y dinteles de 
las dos ventanas del depósito de cadáveres la sillería que hay 
en el antiguo cementerio del Hospital militar.

10. Será de cuenta del contratista deshacer y volver á ha
cer todas las obras que en concepto del Ingeniero no reúnan 
los debidas condiciones de resistencia y estabilidad, duración 
y esmero en la mano de obra, sin que dicho contratista tenga . 
derecho en ese caso á indemnización alguna.

11. La construcción del edificio para el depósito, de cadáve
res se ajustará en todos sus detalles al plano que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de este Depar
tamento.

12. El contratista tendrá que terminar las obras en el pla
zo de cinco meses* contados desde el dia en que se firme la es
critura, en cuya fecha deberá principiarlas.

13. El precio que se señala como tipo para la subasta de 
estas obras es el de 41.118 pesetas.

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS.

' 14. Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal y acreditar con la presentación de la correspondien
te carta de pago haber consignado en la Caja general de Depó
sitos, sus dependencias en provincias ó la Depositaría de Ha
cienda pública de está capital, la cantidad de 1096 pesetas en 
metálico ó en los valores públicos admitidos por la ley al tipo 
que establece el Real, decreto de 29 de Agosto de 1876.

15. Para asegurar él cumplimiento del contrato se acredi
tará en la misma forma expresada en la condición anterior ha
ber depositado una fianza de 3.289 pesetas.

16. Si el contratista no principiase las obras en la fecha que 
determina la condición 12, se le impondrá" una multa de 400 
pesetas por cada dia de demora. Igual multa sufrirá si no la

! terminase dentro del plazo de cinco meses, á partir de la fecha 
en que debe comenzarlas; y si el retraso en cualquiera de om- 

! bos casos excediera de: 30 dias, se rescindirá el contrató con

adjudicación de la fianza á favor de la Hacienda y subsistencia 
de las multas impuestas.

17. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica de 
esto Departamento el dia y hora que previamente se anuncie 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial ele esta provin
cia, por medio de pliego cerrado, al que se acompañará la pro
posición arreglada al modelo que se inserta al final; y las re
bajas que se hagan en las proposiciones, así como las á que 
pueda dar lugar la licitación oral, se expresarán por un tanto 
por 100 de la cantidad á que asciendan las obras según presu
puesto.

18.. Cuando el contratista termine satisfactoriamente las 
obras, lo hará constar así el Ingeniero encargado de la inspec
ción de las-mismas por medio de un certificado, en virtud del 
cual expedirán las oficinas de Administración los correspon
dientes libramientos para que tenga lugar el pago del servicio 
en la Caja de la Administración económica de la provincia 
de la Coruña ó en la Depositaría de Hacienda pública de esta 
ciudad.

19. La escritura del mismo deberá sólo contener testimo- 
uio' del acta de la subasta, fecha del periódico oficial en que 
estuviese eompreudido el pliego de condiciones, orden aproba
toria del remate, copia del documento que justifique el depósi
to ó garantía exigida, y obligación del contratista á cumplir lo 
estipulado.

20. ' Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos del 
expediente de subasta, que con arregio á lo dispuesto en Real 
órdea de 6 de Octubre de 1866 son los que siguen:
“ 1 0 Los de la publicación de los anuncios.

2.° Los que correspondan, según Arancel, al Escribano por 
su asistencia y redacción del acta de remate, así como por 
el otorgamiento de la escritura y* copia- original de la misma.

3.° Los de la impresión d e i2  ejemplares de dieha escritura 
para uso de las oficinas.

21. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin inter
vención alguna de la Administración, debiendo el contratista 
presentarlos salvados ya los errores de imprenta en la corres
pondiente fé de erratas; en la inteligencia de que le serán de
vueltos los que carezcan de este requisito.

22. La subasta no producirá obligación alguna para ambas 
portes contratantes mterin no recaiga la aprobación superior 
correspondiente.

28. No se devolverá al asentista la fianza prestada ínterin 
no acredite con los documentos originales de pago ó sus equi
valentes legales haber satisfecho á la Hacienda la contribu
ción industrial correspondiente sobre el importe total de este 
servicio.

24. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, las reglas de generalidad dictadas por el ex
tinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del propio mes y año, y Real orden adi
cional de 29 de Marzo de 1879, en cuanto no se opongan á las 
condiciones de este pliego.

Arsenal de Ferrol 5 de Enero de 1881.=Cayetano Rafael 
Ororbia.=V.* B.°==Vicente Reguera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . .. • •, por propia y exclusiva representa

ción (ó á nombre de D. N. N., vecino d e . . . . .  ), para lo que se 
halla debidamente autorizado, hace presente que impuesto del 
anuncio* pliego de condiciones! y presupuesto para la ejecución 
de las obras necesarias en el Hospital militar de este Departa
mento, insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , número. . . . . de feú
cha*. . . . ,  ó en el Bdletin oficial de está provincia, número. . . . .  

^Techa.. . . . ,  se compromete¡á verificar dicho servicio, con esr- 
Üricta sujeción al referido pliego, por el precio tipo que señala 
la condición 13, ó con la baja de . . . . .  (en letra) pesetas por 100.

(Fecha y firma del proponente.)

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . — D e t a l l  d e

I n g e n i e r o s .— H o s p i t a l  d e  M a r i n a .— Presupuesto valorado de
los materiales y jornales que se consideran necesarios para eje
cutar a la expresada atención las obras que se relacionan.

POR LOS CARPINTEROS.

En la sala dé Santiago y cuarto de dementes.—Levantar la 
tabla del piso terrizo y construirlo de. nuevo sobre cabíos de 
roble ó castaño, en una superficie de 114 metros cuadrados, y 
empalmar los marcos, bastidores y contras de seis ventanas,, 
poniéndoles los herrajes qite les faltan.

En la sala de la Soledad.—Reparar el piso en la extensión 
de 100 metros cuadrados, echándole sobre-sanos en las juntas 
de los tablones donde los necesite; componer los marcos, basti
dores y contras de las ventanas, completándolas de los herrajes 
necesarios.

En la sala de San José.—Levantar la tabla del piso, remo
ver sus cabíos y entablar el nuevo piso en la superficie de 343 
metros cuadrados; componer y hacer nuevos algunos marcos 
de ventanas, como también las hojas de bastidores y contras, 
agregándoles los herrajes de que carecen, y reemplazando los 
que se encuentren en mal estado.

En la sala de San Juan. — Componer por varias partes el 
piso en la superficie de 32 metros cuadrados, y , reforzarlo con 
algunos cabíos; hacer nuevo el pisó de la antesala, el de su 
desván y el de la sala hasta llegar á la.pared de la botica en 
una superficie de 297 metros cuadrados; entablar de nuevo toda 
la techumbre en una superficie de 247 metros cuadrados, reem
plazando los cabíos inútiles y algunos pares que lo necesitan al 
tiempo de ejecutar la obra; componer ios marcos, bastidores y 
contras de .12 ventanas, completando todos los herrajes, y ha
cer 0 rejillas de madera para las lumbreras que dan luz al piso 

: de la planta baja.
En la sala de San Francisco.—Levantar toda la tabla del 

piso incluso el de su antesala; levantar también sus cabíos por 
estar muy separados unos de otros; volver á asentarlos de nuevo 
sobre las vigas, reemplazando algunas de e llas, que se hallan 
en mal estado* cori otras nuevas, y algunos pares de la techum
bre que están inútiles; hacer los peldaños de una escalera que 
da bajada al piso terrizo, con pasamanos ; hacer también el 
huevo .piso del des van de la indicada sala /  siendo la superficie 
de los dos pisos 685 metros cuadrados; componer los marcos, 
bastidores y contras de 20 ventanías, y surtirlas, como todas las 
anteriores, de los herrajes necesarios.

En la sala’ del Cármen.—Componer los m areos, bastidores 
y contraventanas, haciendo nuevas las que así lo requieren, 
completándolas también de los herrajes y reemplazando las 
inútiles.

En la sala de Dolores.—Construir en varios puntos de su 
antesala 24 metros cuadrados de piso; hacer nuevo el bastidor 
y contras de la ventana de dicha antesala, y hacer igualmente 
huevos los bastidores que se hallan inútiles; componer los mar
cos, contras y bastidores de toda "la sala, surtiéndolas de todos 
los herrajes necesarios. '

En la sala de San Felipe.—Componer el piso por varias par
tes en la extensión de 30 metros cuadrados; hacer las hojas de 
bastidores de dicha sala y las dé las oficinas que se hallan in -
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útiles, y componer algunos bastidores y contraventanas que lo 
requieren.

Construir de madera y herrajes las puertas de varias salas. 
Para el nuevo Anfiteatro.—Construir de nuevo sobremos ci

mientos que existen en el cementerio viejo del Hospital un 
edificio de planta rectangular compuesto de dos muros de fa
chada y otros dos testeros; practicar en aquellos un pórtico de 
medio punto y una puerta adintelad.,; abrir en estos dos ven
tanas; hacer dos hojas de madera para cada puerta y dos bas
tidores á la francesa para cada ventana, unas y otros con sus 
correspendientes herrajes; construir para la techumbre una 
armadura mixta de madera y hierro, asentarla sobre las pare
des y cubrirla con tejas del país.

Por último, poner nuevas las tablas que se hallen podridas 
en los techos de los tejados, componer los aleros de ios mismos 
y reparar ó hacer nuevos algunos marcos y bastidores de las 
buhardillas. '

POR LOS CANTEROS.

Picar los calcados inútiles en las paredes interiores de to
das las salas; repellarlos y enlucirlos con mortero común; ras
car las paredes y techos y blanquearlos; rascar y enlucir el zó
calo de todas ellas; hacer los revoques necesarios en las pare
des interiores y exteriores de todo el edificio; destejar por tro
zos los techos de los tejados que cubren todo el edificio á sus 
dos aguas, incluso el de la botica y laboratorio químico; barrer 
los escombros y tejar nuevamente asentando sobre mezcla las 
cubiertas y tejones de las cumbres, limas y aleros, asentando 
igualmente las cubiertas de dos canales seguidas en mortero 
común, quedando el claro de un metro de unos á otros en la 
superficie de todas las techumbres del edificio. Hacer las pare
des para el depósito de cadáveres; labrar á pico lino y asentar 
la sillería def zócalo, esquinas y jambas ele la puerta, dos ven
tanas y el/pórtico con su cornisa; tejarlo de fírme, sentando las 
cubiertas de las tejas en mortero común; revocar y enlucir con 
mortero común las paredes por el interior y exterior; blanquear
las; hacer una cornisa con ladrillo ordinario revestida con mor
tero hidráulico; embaldosar el piso con baldosas catalanas, y 
hacer una piedra de mármol del país para una mesa. /

POR LOS FAROLEROS.

Colocar todos los cristales necesarios en las salas y demás 
dependencias def edificio.

POR LOS. PINTORES.

Pintar al óleo de dos manos por el exterior é interior todas 
las puertas, bastidores, contras, marcos y rejas de todas las 
luces del edificio, y al temple los zócalos de todas las salas al 
rededor de las paredes.

POR LOS PEONES.

Auxiliar á los carpinteros y canteros en la ejecución de toda 
la obra. '

POR, LOS ASERRADORES, ó

Aserrar la madera con arreglo á dimensiones.
MATERIALES.

Para los carpinteros.
Pesetas.

102 metros cúbicos de pino rojo en tabla y pie
zas en varias dimensiones, á 430 pese
tas uno.......................................................  13.260

227 cabios de castaño ó roble de 40 centíme
tros en cuadro y diferentes largos, á 2
pesetas uno ............................  454

500 kilogramos clavos de hierro de varias d i-
: mensiones, á una peseta.............. .. 500

Para los tirantes de la armadura y herra
jes necesarios     .........   . . . .  75

Para herrajes de bastidores de puertas y 
ventanas........  ............... . . . . ............   450

Pára los canteros.
80 kilólitros de cal apagada, á 15 pesetas.. . .  1.200

160 metros cúbicos de arena para mezcla, á 4
pesetas..;.  ............ . 640

40 quintales métricos de cal viva, á 12 id . . .  480
1.450 kilogramos de cal hidráulica, á 0‘0 7 .. . . .  10i‘50
0‘8Q0 metros cúbicos de piedra de mármol del

país, á 8 0 .  ........... .80..
500 baldosas catalanas, á 0‘25. ................... 125

1 76 metros cúbicos dé piedra para maniposte
ría, á 10 pesetas uno. . . . . . . . . . . . . -----  760'

4.000 ladrillos ordinarios, á 25 pesetas el millar. 100
30.000 tejas de canal ordinarias, á 35 ídem id . . .  1.050

800 tejones, á 0 %  linó  .......... . . ...........  200 *
50 kilogramos de cola retal, á 1‘80       75 '
16 metros cúbicos de piedra de sillería, á 65

pesetas uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.040
Páralos faroleros. *•

325 cristales de varias dimensiones, incluso la
colocación, á 0‘7 o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  243‘75

Para los pintores.
4Q0 kilogramos de pintura preparada de varios

colores, á 1‘5 0 ............... .  ....................  600
25 idem de rojo en polvo, á 0‘75......................  18‘75
10 brochas de varias clases* á 1‘50 ... ............  15

T otal de materiales  21.168

MANUFACTURA.

Para jornales de carpinteros. ...........   6.600
Idem id. de canteros......................  7.100
Idem id. de faroleros.  ........ ................  »
Idem id. de-pintores... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ♦ 250
Idem id. de peones *  ..............    4.500
Idem icl de aserradores   ........    1.500

Total de manufactura. * . . .  19.950

/  ’ RESUMEN;' " • :
Importe de los’m a t e r i a l e s ? .    1 , . . . .  ' 21.168
Idem de los jornales... . 1 . . ,  „ . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.950

■•í; : r . ■ ■ , ■  t j  - , •/  ■; y A .........

To t a l . i  . ........  41.118

;■ Asciende este presupuesto á la cantidad de cuarenta y. un 
m il,ciento, diez y  .ocho pesetas. - ; , v

Arsenal'de Ferrol 15 de Octubre de 1880.=Manuel Estra- 
da.=V.* B. •—Casimiro de Bona. ! í.

Ársenál de Ferrol 5 de Enero de 188i,==*Es copiá.^Ororbia.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  con stitucion a l de M orata de T a ju ñ a .
En esta villa de Morata de Tajuña, del partido de Chinchón., 

provincia de Madrid, su población 800 vecinos, se halla vacan
te por defunción del queda obtcuiia la plaza de M édico titu lar 
de la misma, dotada con 750 pesetas anuales pagadas de fo n 
dos m unicipales por trimestres vencidos, con Ui obligación  de 
asistir al num ero de familias pobres que clasifique cíe tales el 
Ayuntam iento, sin exceder del núm ero do 200, quedando en l i 
bertad el Facultativo de celebrar ajustes particulares con las 
fam ilias no pobres.

Los^ aspirantes dirigirán sus.solicitudes debidamente d o cu 
mentadas ai Sr. Presidente del Ayuntam iento dentro del tér
m ino do 30 dias, á contar desde que este anuncio aparezca in 
serto en el Boletín oficial de la provincia; pasado el cual se pro
cederá al nom bram iento en el que reúna m ejores cualidades de 
aptitud.

Morada de Tajuña 9 de Enero de 188i.= -E l Alcalde, José de 
H idalgo Tablada.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgaetos de p rim era  instancia .

ALCALA DE HENARES.
D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Gregorio Vi

lla y Mendoza, hijo legítimo de Cárlos Villa Bravo y uno de 
.sus herederos, vecino que fué de.Vallecas, cuyo paradero actual 
se ignora, para que en término de 30 dias, á contar desde la 

‘ inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de su 
provincia, comparezca al juicio necesario de testamentaría de 
su señor padre D. Cárlos Villa, que falleció en Valleeas el 7 de 
Diciembre de 1879, .'bajo el testamento nuncupativo que tenia 

(otorgado en dicho pueblo el 28 de Noviembre del mismo año 
ante el Notario D. Genaro Cama che García, cuyo juicio se si

lgue en este Juzgado por la.Escribanía del actuario á instancia 
1 dé su hijo y heredero Santiago Villa y Mendoza, á ejercitar, en 
.forma/legal los derechos y acciones que le correspondan; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. v .

Dado en Alcalá de Henares á 27 de Diciembre de 1880.=* 
•Gregorio Vieito.=El Escribano actuarlo, Hilario de la Riva. 
i ‘ —P '

ALMAZAN.
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia 

ele esta villa de Almazan y su partido.
Por la presente requisitoria y término de lo,dias, contados 

desde la fecha de la inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de esta provincia y  de la de Madrid y  G a c e t a  de la mis
ma, cito, llamo y  emplazo á Rafael Ortega Blanco, hijo de Da
mián y de Antonia, natural de Caltojar, soltero, pastor de ofi
cio y de 27 años de edad, constando haber salido de su pueblo 
icón dirección á Madrid en busca de trabajo sobre los" primeros 
dias del mes de Diciembre último, á fin de que dentro del cita
do término comparezca ante este Juzgado y  su sala de audiencia 
para ampliarle al tenor de varios extremos la declaración in
dagatoria que tiene prestada en la causa criminal que se le si
gue por actuación del que refrenda sobre hurto de miel de la 
propiedad de D. Fermin González, vecino del expresado pue
blo; con apercibimiento de ser declarado rebelde.
• Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la busca del 
nominado Ortega, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
con las seguridades necesarias.
; Dada en Almazan á 8 de Enero de 188I.==Cándido Fernan
dez Trebiño.=Por mandado de S. S., Timoteo Mena y Ramos.

; ; ' : ‘■'í ’ a o iz . ' /
D. Ildefonso Azcona, Escribano de actuaciones del Juzgado 

de primera instancia de la villa de Aoiz y su partido.
Doy fé y testimonio que en la causa de que se hará relación 

ha reeaido el siguiente . • ✓
«Auto.—En la villa de Aoiz, á 13 de Setiembre de 1880, el 

Sr. D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido; habiendo visto el precedente sumario de causa 
criminal sobre robo en el pueblo de Osa:

Resultando que llegados á dicho pueblo de Osa el dia 27 de 
Febrero de 1876 los individuos.de las disueltas fuerzas carlis
tas Deogracias Elizalde y Arazudi, Javier Salinas y Baquedano, 
Natalio Irujo y Moreno, Paulino Ruiz' y Zandueta, naturales 
respectivamente de Artarian, Echauri, Caparroso é Irurozqui, 
penetraron, entre otras, en la casa de Vicente Artozqui, del in
dicado pueblo de Osa, y á seguida de haber pegado á os te uno 
de aquellos un golpe con la culata de su fusil, causándole una 
Contusión, rompieron un armario, del que sacaron algunos, 
efectos de ropa, robándole estos y algún dinero; por cuyo hecho 
fueron los cuatro citados individuos declarados procesados y 
reducidos á prisión; y aunque más tarde sedes concedió la li
bertad provisional con fianza, después se decretó de huevo su 
prisión, fugándose el Paulino Ruíz y Zandueta al tratar de ve
rificarse la suya, sin que pudiese ser habido, pór lo que filé lla
mado por requisitorias y término de 15 dias y en la forma dé 
ley, publicándose aquellas en la Gacúta d e  MADhib y Bol&i&i 
Oficial de la provincia, á pesar dé Tas cuales aquel no compare
ció, ni fué habido ni capturado: - :  ̂ . 1 ,

Considerando quev coh arreglo álart. 377 de la Compilación 
sobre el Enjuiciamiento criminal, ha trascurrido el plazo de 
las requisitorias sin haberse presentado el procesado ausente
PaulinorRuiz qpeptoééde suspender el &

causa respecto dH m ism o hasta que comparezca, sea habido ó 
ínu) Lirado, y con tm uana en cu ai Ho á los otros tres procesados, 
y que aaeinas procedo reservar al ofendido Vicente A rtozqui l¿i 
acción civil en cualquiera de sus tres extrem os; por lo cual 
continuarán las piezas de embargo y  las de lianza, si las tu
viere. sin alzarse ni cancelarse:

Vistos los artículos 3 ¿7, 373 y siguientes de dicha C om pila
ción crim inal;

S® declara- term inado el sumario y  rebelde a Paulino R u iz  
Zandueta, suspen diénd ose esta o actuaciones en cuanto al m ism o 
hasta tanto que se presente, iusre habido ó -sapturado, y  con 
tinúese la causa en lo  relativo á los demás procesados, reser
vándose al ofendido Vicente Artozqui la acción* civil,, en cual
quiera de sus tres extrem os, respecto del declarado rebelde: 
póngase este auto en conocim iento del Prom otor' fiscal; y  n u -  
blíqucse en la  G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficmV de la p n ^ -  

vincia, mediante su rebeldía, para sw notifica cion, y á su tiem 
po consúltese con él Tribunal superior,, rem itiendo al efecto el 
proceso por el conducto y en la form a prevenidos.

A sí lo pronunció, m andó y firm ó el Sr. Juez, doy fé.=—E m i
lio  E s c u d e r o A n t c  mí, Ildefonso Azcona/»

Y para que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los efec
tos acordados y con la rem isión necesaria,, libro el presente eik 
Aoiz á 20 de petuhre de i8 8 0 .= V .°  B.°~~E1 Juez de primera, 
instancia, E m ilio  E scudero.=U defonso Azcona.

ARCH IDON A.
En nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X II  (Q. D. G.), D on  

Francisco Martínez Cantero, Juez de primera instancia d e  esta, 
villa y su partido.

; Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Cabrera, 
•Sánchez, álias El hijo de la Sorda, vecino ok Cuevas de San 
Márcos, cuyas señas se consignarán á continuación, para que 
dentro def término de 15 dias, contados desd® la inserción' di* 
:esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial'de 
esta provincia, se presente en lá cárcel de esta villa para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que en este Juz
gado se instruye contra el mismo por el delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que en otro» 
maso será declarado^rebelde y  le parará'el perjuicio que hubie^ 
re lugar con arreglo á la Compilación procesal/
; Y exhorto á los Sres. Jueces, Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial para que procedan á la bu s- 
ica y captura del mismo y lo conduzcan con las seguridades de- 
ibidas á la cárcel de esta villa, puesto que está decretada su de— 
•tención en expresada causa.

Archidona 7 de Enero de 188L=Francisco Martinez.=Por 
(mandado de S. S., Emilio López.

Señas del procesado.

Estatura regular, pelo castaño claro, ojos azules, nariz re
gular, cara ovalada, color claro; viste pantalón cíe paño negro,, 
chaqueta de id. color de canela, sombrero hongo negro y zapa
tos blancos.
i* ATECA.
’ En virtud -de providencia del Sr. Juez d« primera instancia» 
ele esta villa, se cita, llama y emplaza á D. Alejandro Aznar y 
García, vecino que fué de esta villa, para que en el término de- 
30 dias, que empezarán á contarse desde la inserción del pre
sente edicto, comparezca en este Juzgado á prestar declaración, 
en causa que se le sigue sobre injuria y calumnia á la Autori
dad judicial; previniéndole que si no lo verifica se le declarará 
tebelde, parándole el perjuicio consiguiente.
; Dado en Ateca á 4 . de Enero de 1881.=ígnaeio Orioz jr 
Rubio.

BARBASTRO
i D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de* 
ía ciudad y partido de Barbastro.
, Por la presente requisitoria hágo saber que en causa crimi
nal que estoy instruyendo contra Antonio Gracia, álias Baila
rín, vecino de Liquerri de Ara, hijo adoptivo da Juan Bailarín*... 
de 27 años de edad, soltero, estatura baja; viste-de calzón corto- 
y chaqueta de laña á estilo de"foM>astores del país, que se ha
llaba guardando ganado en el rn^pe de Lizana,. en este partido 
judicial, el dia 5 del que rige, por homicidio de Nicolás Bellósta - 
la noché del 5 ál 6 dei comente mes en la casa, llamada do<-Li- • 
¿ana, distrito de Bar búhales, se ha acordado la prisión del ¡pro- • 
cesado Gracia; y siendo de presumir se halla en alguno de los •' 
pueblos de los partidos judiciales inmediatos.á este, pido y en—  
cargo á los Sres. Jueces de primera instancia y municipales en . 
puya jurisdicción se encuentre, y á las dtemás Autoridades^... 
Guardia civil.y agentes de policía judicial que supieren el pa
radero del Antonio Gracia, procedan á su prisión ó remisión á . 
la cárcel de esta capital de partido ám i disposición; pues así lev 
tengo acordáctó en auto de hoy^ fijando el término de.45 diás¿r 
para la compareceñciá del procesado al efecto dé recibirle im— 
dágatoria, y én otro caso le parará el pesjjLüâ io que haya lugar*»* 
acordándose lio procedente. ■ ■ •

Barbastro 8 dé Eñéro de 1881 .=Vieeñte Vieites y-Pereiroi^  
Por maridadlo de S. S., Pelegrín Fernandez»

BARCELONA.—SAN BERTRAN..
D. Joaquín do Errazquin, Juez do primera instancia dcU d ís - 

|rito de San Beltran de esta ciridad.
) Por él presenté ̂ fto  ̂ líáiiríóYemplaaó á Femando Smaroz y  
Medran©, (fe édad S a fio s ; que en el mes de Setiembre de 187S 
Vivía eri la* dalla’ dé Sevilla,' del barrio de la Barcélonota, y  cuyo 
actual paT&dérb 'áé-í¿norá, para que. den tro dél término de 40 
jdiás, contados desde la inserción de este edicto, se presente de 
rejas adentro énTás cárceles nacionales de esta capital, para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en méri
tos de ^cátisa que contra Bonifacio 'Santamaría y  otros ins
truyo por homicidio del soldado Braulio de Castro; bajo aper-
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cibimicnto si no se presenta de pararle el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á -i de Enero de 188l.===Joaquin de Er- 
razquin .=Por disposición de S. S., Lorenzo Bosch. -

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta capital.
Por el presente se 'cita, llama y emplaza á José Miseraclis 

Pons, hijo de Juan y de Raimunda, natural de San Martin de 
Sesa’uyoUis, de esta provincia, vecino de esta capital, habitante 
calle de la Victoria, nimi. i, piso tercero, casado, de 58 años de 
edad, de oficio tejedor, cuyo paradero se ignora é igualmente 
sus señas personales, para que dentro del término de nueve 
dias comparezca ante este Juzgado, sito calle- del Gobernador, 
número £, piso segundo, á fin de notificarle la sentencia recaída 
en la causa criminal que se sigue contra el por el delito de le— 
siones; y de no verificarlo seguirá la causa adelante, pai ando le 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo se ruega y encarga a los bres. Jueces, Autorida
des civiles y demás agentes que componen la policía judicial, 
procedan á la captura y conducción de José Miser aclis Pons á 
las cérceles de esta ciudad a disposición de este Juzgado.

Dado cu Barcelona á 8 de Enero de 1881.=Juan Manuel de 
Palia ir \= P o r  mandado de S. S., Víctor Pineda, Escribano.

BÉJAR.
D. Isidro Esquer, Juez de primera instancia del partido de

Béjar. ■ .
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco García 

Yiilamii, vecino y natural del pueblo de Santibaíicz» de ese 
partido judicial, de i  i años de edad, casado, tratante, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de 15 dias, si
guientes a f  de Ja inserción do la presente, comparezca en este 
Tribunal á responder a los cargos que lo resultan en la causa 
que se le instruye sobre lesiones.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á ( su busca y 
presentación en este dicho Juzgado».

Dada en Béjar á 8 de Enero de 188í.= Isidro  E^que' = P o r  
su mandado, Pantaleon Rodríguez,

> BELGHITE.' "■
D. Cecilio Navarro de Falencia, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de 30 dias á dos hombres desconocidos que a las cuatro 
de la tarde del dia 17 de Diciembre último robaron á Juan Jago 
Gal vez, vecino de Lécéra, arriero, en la partida llamada Bar
ranco de la Zarza, término de Villanueva del Huerva, una pe
taca, un bolsillo de estambre de varios colores y azul, con el 
nombre y apellido de dicho perjudieado, 4 fin,de que compa
rezcan á responder á los cargos que les resultan en la causa 
formada de oficio en este Juzgado, y en la  Escribanía del que 
autoriza por el hecho mencionado; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Guar
dia civil y agentes de la policía judicial la busca, captura y 
conducción de los sujetos aludidos y de lo robado á las cárce
les de este partido, poniéndolo todo á disposición de este Juz
gado, caso de ser habido.

Dada en Belchite á 10 de Enero de i88i.=C écilio  Navarro 
de Palencia.=De su orden, Miguel López.

Señas personales y de vestir de los ladrones.

El uno alto, de 40 á 50 años de edad, bien parecido, cara 
regular, armado con una carabina de las comunes.

El otro más bajo y más joven, armado con cuchillo y un 
palo. ■ ' '■

Ambos de barba eerrada , y vestian chaqueta y calzones de 
paño negro, faja de lana, alpargatas abiertas y pañuelo A la  
cabeza.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. José de Lanzas Torres, Jrpez de prim era instancia del 

distrito de Santa Cruz de estaJÉaza.
Por este mi segundo edicto cno, llamo y emplazo á los causa- 

habientes ó represen!entes legítimos de D. Ñuño de-Villa vicen- 
cio y Estopiñan, de ignorado paradero, para que en el im pro- 
rogable término de cinco dias, contados desde que aparezca in 
serto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á contestar la deman
da ordinaria presentada por el Procurador D. Juan María Gar
cía y Avilés, á nombre de la Reverenda comunidad y Monaste
rio de Santa Ursula de la ciudad de la Habana, sobre libera
ción de ciertos gravámenes á queaparece aiecta la.casa en esta 
ciudad, calle de Pedro Conde, números 50antiguo y 8 moderno; 
bajo, apercibimiento que de no verificarlo en dicho, término se 
les declarará en rebeldía, entendiéndose tes actuaciones coa 
los estrados del Ju g a d o .

Cádiz 30 de Diciembre de 1880,W o sé  de Lanzas Torres»— 
Antonio Fernandez. , X—987, ,

D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia, djel 
distrito de Santa Cruz de esta capital. q fi

Por el presente cito, llamo y emplazo á, Adriano Fernandez 
González, natural de Salamanca, cuyas dem ás circunstancias; 
se ignoran, para que en el término de 10 dias, contados desde ¡ 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que sigo.por 
hurto de prendas del mismo; bajo,apercibimiento que de no ve- , 
rificano.ie parará el perjuicio que baya lugar., Í

Dado en Cádiz á 31 de Diciembre de J880,===José de
Tor?es.=Francisco P^RoldanD -fi i  ̂ ‘ c

CANGAS DE ONIS.
D. Claudio del Valle y González, Secretario judicial del 

Juzgado de primera instancia de esta villa de Cangas de 
Onís.

Certifico que en este Juzgado se recibió de la Superioridad 
la certificación que literalm ente dice así:

«El  Licenciado D. Facundo García Arango, Secretario jud i
cial de Sala de la Audiencia del distrito de Oviedo.

Certifico que en la causa de que se hará mención se dictó 
por la Sala de lo crim inal de esta Audiencia la sentencia si
guiente:

«Señores. I). Julián Gutiérrez del Olmo, Presidente de 
Sala.=D . Ramón G. Luna.=D . Manuel S. Guerrero.

En la ciudad de Oviedo, y Diciembre 9/S de 1880, en la cau
sa procedente del Juzgado de prim era instancia de Cangas de 
Onís, que ante Nos pende en consulta, entre partes, de la una 
el Ministerio fiscal, actor, y de la otra el procesado Domingo 
Salazar González, hijo de Manuel y de María, natural y vecino 
de Madrid, de %9 años de edad, soltero, tintorero, sin instruc
ción ni antecedentes penales, preso por esta causa, Procarador 
á su nombre D. José María Alvarez, sobre hurto á Serafina 
Blanco:

Siendo Magistrado Ponente D. Ramón G. de Luna:
Aceptando la relación de los hechos, fundamentos y citas 

legales de la sentencia consultada:
Resultando además que en esta segunda instancia el Minis

terio fiscal propone su confirmación, y la defensa la libre 
absolución del procesado:

Visto el art. 856 de la Compilación del Enjuiciamiento cri
minal;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la expre
sada sentencia consultada, por la que se condena al procesado 
Domingo Salazar González en la pena de dos meses y un dia 
de arresto mayor, suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante el tiempo de la condena, sirviéndole de abono 
para la extinción de esta la mitad del tiempo de prisión pre
ventiva que ha sufrido, y al pago de las costas, con las de esta 
instancia.

Y se manda deducir testimonio para proceder á la forma
ción del sumario de la indagatoria del penado prestado ante el 
Juez municipal de Parres, y de la ampliación ante el Juzgado 
de primera instancia, desglosándose la cédula de vecindad 
ocupada á aquel.

Aprobamos el auto de insolvencia del penado.
Así por esta nuestra sentencia definitiva lo pronunciamos, 

mandamos y firm am os.=Julián Gutiérrez del 01mo.==Ramon 
G. Luna.=M anuel S. Guerrero.

Se publicó esta sentencia por el Sr. Magistrado Ponente 
D. Ramón G. Luna, celebrando audiencia pública en el dia de 
.hoy, de que como Secretario judicial de Sala certifico.

Oviedo y Diciembre £3 de 1880.=L. Facundo.=G . A rango.»
«En el mismo dia se hizo saber esta sentencia al Sr. Fiscal, 

y se notificó al Procurador del procesado; y por auto del dia 
de hoy se declaró y quedó firme, comunicándose para su eje
cución al Juez de primera instancia que conoció en la causa.

Para que conste y el de Cangas de Onís la lleve á efecto, 
libro la presente, á que se acompaña la causa, remitiendo testi
monio en relación suficiente á su tiempo, según lo prevenido 
en la Compilación, acusando por de pronto su recibo.

Oviedo y Diciembre 31 de 1880.= L . Faeundo.=G . Arango.»
Y habiéndose decretado por este Juzgado en el dia de hoy 

que se notifique la sentencia que queda inserta al penado Do
mingo Salazar por edictos, toda vez que se fugó de la cárcel de 
éste partido y se ignora su paradero, y que se le citase y em
plazase paf a que se presentase á disposición de este Tribunal 
á extinguir la condena impuesta, libro la1 presente Cédula, que 
se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G á -  s 

c e t a  d e  M a d r id  á fin de que sirva de ■ notificación, según lo 
acordado; y al propio tiempo se cita y emplaza á dicho Domin
go Salazar para que comparezca en este Juzgado con el objeto 
que queda referido; bajo apercibimiento de pararle en otro caso 
les perjuicios á que haya lugar.

Cangas de Onís 3 de Enero dé 1881.—V.° B.°=Mendez Bál- 
1 gom a.=Cláudio dél Valle y González.

CANGAS DE TINEO.
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Cangas de Tineo.
Por el presente cito, llamó' y emplazo á Evaristo Perez y 

Pardo, alias el Guindo, de £0 años cumplidos, natural y vecino 
que ha sido de Corias, de este Ayuntamiento, lioy de ignorado 
paradero, en el servicio militar, para que dentro del término 
de ocho días, contados desde que el presente aparezca inserto  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado á fin de que hombre Abogado y P ro
curador que respectivamente le defiendan y representen en la 
éausa que sobre hurto de fru tas de la Huerta Nueva, sita en • 
Corias, dé los herederos de Doña Ramona Blanco, vecina que 
ha sido dé esta capital, se le sigue; apercibido que de no verifi
carlo le parará él perjuicio que haya Ihfar.
i Dado en Gangas de Tirleo á : 8 de Enero de 188i.=M odesto' 
£aiñora Lafuente,*=Por su mandado, José González y Perez.

! "CARTAGENA. ....
1 .. D. Juan Gualberto Nogués y Vineent, Juez de primera ins-, 
^ q e ia  de Cartagena y su partido. ^
« Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á Andrés. 
Vifa. Barrero,, natural de Sanlúqar de, B arram cda, vecipo -jdef: 
Murcia, hijo de Luis y Luisa, casado, de ¿13 años, minero, IR 
cenciado que ha sidove^ el presidio de esta.plaza, y cuyas señas 
personales se expresan 4 ;éontiiiua.cion, p a ra  que p  in el término 
pe^ü-dia^, que empezarán á  eqntarsed.esde; la  publicación de

vincia, comparezca en este Juzgado ó en las cárceles del p a rti
do para prestar la oportuna declaración en la causa que se le 
sigue sobre lesiones y desacato al cabo de vara Anastasio Mar
tínez Tejero; bajo apercibimiento ele lo que haya lugar si no 
comparece.

Recomendamos a todas las Autoridades y agentes de poli- 
cia judicial procedan á la busca y captura del referido proce
sado, poniéndole en estas cárceles, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 7 de Enero de 1881.=Juan Gualberto 
Nogués.=Por mandado ele S. S., Francisco Bautista y Soriano.

Señas personales.

Estatura cinco piés dos pulgadas, pelo castaño, cejas al pe
lo, ojos azules, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color 
sano. .

COIN.
El Sr. D. Antonio Romero y Vázquez, Juez de primera ins

tancia de este partido, en la causa crim inal que sigue contra 
Juan Fernandez Fajardo sobre ocupación de una pistola y una 
guía y cédula personal á nombre de otras personas, ha acorda
do en providencia del dia de hoy sea citado Gabriel Fernandez 
Ámaya, natural de Velez-Málaga, de edad de 47 años, estado 
casado, herrero, que hábito en Sevilla, casa núm. 15 de la calle 

: de la Salud, y cuyo actual paradero no consta, para que den
tro del término de lo  dias, contados desde la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante su Autoridad 
á prestar declaración sobre los hechos que se persiguen; en la 
inteligencia que de no hacerlo se le impondrá la m ulta de 5 á 50 
.pesetas.
5 CoinS7.de Diciembre de 1880.=E1 actuario, Enrique J i -  
:menez.
í CUENCA.
■ D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de Cuenca y 
: su partido.

Por el presente edicto y término de 10 dias cito de compare
cencia en este Juzgado á Luciano González Briones , na tu ra l y 
'vecino de Majadas, casado, jornalero, de 70 años de edad, y alto * 
de estatura, á fin de notificarle la sentencia que en causa con
tra  el mismo sobre fabricación de aros ha dictado la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Albacete; bajo apercibimiento que 
idé no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.
I Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
ta re s  que de ser habido le detengan y conduzcan por tránsitos 
:de justicia á este Juzgado de mi cargo.

Dado en Cuenca á 7 de Enero de 1881.=M artin A gu irre .=  
Por su mandado, Gabino Crespo.

? ■ " ■ ' GAUCIN. ‘
D. Félix García Morenas, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel D uran 

Sánchez, vecino de Ronda, uno de los síndicos sombrados en 
la quiebra de la casa-comercio que regentaba en esta villa Don 
Antonio Guerrero García, para que en el térm ino de 10 dias? 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado á em itir exacto informe; bajo 
apercibimiento que en su defecto le parará el perjuicio que ba
y a  lugar.

Dado en Gaucin á £8 de Diciembre de 1880.=Félix G arcía.=  
Por su mandado, José de Checa. —P

JEREZ DE LOS CABALLEROS.
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido. "
Por la presente requisitoria hago; saber qúé en el expediente 

fie ejecución de sentencia de la causa, seguida contra Isidoro 
Revilla Darrasco, natural de Zafra., vecino de Badajoz, casado, 
zapatero, .de 3^ años dé edad, y otros por desobediencia 4 la 
Autoridad, es tá  ¿cordado expedir la presente, por la cual sé 
cita, llam a y emplaza por el término de 30 dias, á contar desde 
Ja inserción de ésta en el periódico oficial la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
a l dicho Isidoro Revilla Carrasco para que comparezca á oir 
sentencia; con apercibimiento de que en otro . caso será decla^ 
hado rebelde, parándole el perjuicio que.haya lugar.. • ;

Asimismo, en nombre de R. M- el, Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades de la Nación procedan á la  
busca, captura y remisión á este Juzgado, en caso de ser ha
bido, con las seguridades convenientes del repetido Isidoro R e- 
villa Carrasco. - . . Y -

Dada en Jerez de los Caballeros á 4 de Enero! de 1881.= 
Bartolomé G utierrez.=E l Escribano, Felipe Marcos.

1 D., Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de prim era instancia r ,
fie esta ciudad y su partido'. ‘ ' ....  . V
■ Por. la presente requisitoria Bagó saber que en.el sumario* 
que pende por la .Escribanía, del que refrenda contra el autor ó  . i 
autores del robo cometido da noche del $4 al S5 del actual en ; 
la uasa morada dé la Vecina dé la v illa* de Oliva Encarnación 
Matamoros Moreno, está acordado expedir la presente por la 
cuál se cita, llama y emplaza por el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de esta en l a  G a c e t a \ d e  M a d r id , al autor ó  
áutores del indicado hecho para que en dicho término compa
dezcan á réspondér los cargos qúé les íesultañ; con apercibí- ' 
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio que. haya, lugar., . i 
¡ "Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Requiero 4 todas las A utoridades de-la Nación á la busea^ cap
tura y remisión ,4 este Juzgado, en caso de ser habidós, ccíi las-" 
seguridades convenientes cíe los repetidas autores, así ,cómp de , 
|os/éftétes? robados de,quedes % icqntinuapiqn,nbta bástGjp^é, con "
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las personas en cuyo poder .se encuentren si fueren sospe- 
chosas.

Dada en Jerez de los Caballeros á 4 de Enero de 1881.=Bar- 
tolomé G utierrez.=Felipe Marcos.

Efectos robados.
Dos sábanas de lienzo crudo nuevas.
Dos id. de id. usadas.
Dos id. de id. más usadas.
Un m a n tó n  nuevo de cinco varas.
Una colcha nueva.
Otra id. muy usada.
Una falda de tascos nueva, con un pequeño remiendo y co

sido su ojal con hilo azul.

LA UNION.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de 

esta villa de La Union y su partido.
Por el presente llago saber que en este mi Juzgado y por la 

Escribanía del qu¡e autoriza pende causa criminal de oficio so
bre robo de los siguientes efectos:

Una sortija de galería, justipreciada en 15 pesetas.
Otra de las llamadas de.jaqueca, justipreciada en 7 pesetas 

o0 céntimos.
Unos pendientes de oro con tres perlas, justipreciados en 3o 

pesetas.
Cinco pañuelos de seda, valorados en 6 pesetas cada uno.
Un pañuelo bufanda blanco, estimado en 4 pesetas.
Otro idem crespón negro, justipreciado en 12 pesetas 50 

céntimos.
Otro idem crespón color canario, justipreciado en 12 pese

tas 50 céntimos.
Otro idem color garbanzo, justipreciado en 12 pesetas 50 

céntimos.
Un sombrero negro, en 12 pesetas.
Un medio aderezo de doublé, en 7 pesetas 50 céntimos.
Una sortija de plata con un real en forma de piedra, en una 

"peseta.
Otro medio aderezo de doublé con piedras blancas y verdes, 

el alfiler con figura de estrella y los pendientes con tres col
gantes, en 5 pesetas.

Unos pendientes de doublé figurando un canastillo, en una 
peseta.

Un collar de coral, en 2 pesetas 50 céntimos.
Un guardapelo de doublé con un corazón de nácar, en 2 pe

setas 50 céntimos.
Dos agujones de doublé con colgantes, en 2 pesetas.
Un abanico con lentejuelas, en una peseta 25 céntimos.
Un alfiler del pecho figurando una culebra, oro francés, en 5 

pesetas.
Un pañuelo blanco de crespón bordado, en 100 pesetas.
En cuya causa he acordado la publicación del presente en 

los periódicos oficiales, interesando á la vez á todas las Auto
ridades y agentes de policía j udicial procedan á la práctica de 
activas diligencias en averiguación del paradero de los expre
sados efectos, como asimismo á la averiguación de quiénes sean 
los autores del robo expresado, y caso de ser habidos dispon
gan su conducción á las cárceles de este partido por los corres
pondientes tránsitos de justicia.

Dado en La Union á 3 de Enero de 1881.=Rafael B lasco.= 
Por su mandado, Andrés Ortiz.

MADRID.—CENTRO.
D. José María Barnuevo, Juez de prim era instancia del d is

trito  del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto que en la 

tarde del 1.° de Diciembre último, y como á las seis y media 
de la misma, acompañaba á Anselmo Ramos Monje, que sus
trajo á la entrada de la calle Mayor de esta villa á una mujer 
llamada Angela Alonso el portamonedas que consigo llevaba 
con unas 6 pesetas, para que en el término de nueve dias 
desde la inserción de esta requisitoria comparezca en este mi 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , para responder á los 

•cargos que le resultan en la causa que sigo sobre hurto del ci
tado portamonedas ; apercibido de que si no lo hace le parará 
el perjuicio que haya lugar. .. :

Dada en Madrid á 8 de Enero de 1881.=José María B ar- 
nuevo.=E1 actuario, Juan Navarro Jiménez.

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, se cita por el presente 
y término de seis dias á Elias Fernandez, mozo de cuerda, que 
ha vivido en la calle del Rosario, nüm. 29, y á D. Cárlos Creus 
y Camps, Ministro Plenipotenciario, que igualmente ha vivido : 
en la calle de Santa Catalina, núm. 8, principal, y cuyo actual 
domicilio de ambos se igqora, á fin de que se presenten dentro 
de dicho término en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Antolin 
Valdés á ratificarse en las declaraciones que tienen prestadas 
como testigos en causa criminal.

Madrid 5 de Enero de 188i.=V.° B.#=E 1 Sr. Juez, Mariano 
F onseea.=E l Escribano actuario, Antolin Valdés.

MADRID.-HOSPICIO.
Por el presénte, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capital, s e ; 
cita y llam a á Francisco Clemades A lisedo, que dijo habitar 
en la calle de Lavapíes, núm. 8, cuarto principal izquierda, y 
que en la noche del 26 de Diciembre último iba en el tranvía 
del Norte, coche núm. 17, que arrolló á un hombre en la Puer
ta de Bilbao, para que en el término dé tercero dia comparezca 
-en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declara
ción en la causa criminal que con tal motivo se instruye.

Madrid 4 de Enero de 4.881. — El Escribano» Francisco de 
Lanzas.

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, fecha de lioy, dictada 
en los autos promovidos por D. Juan Rodriguez Villa, de esta 
vecindad, sobre reducción á redimible de un censo eníitéutico 
perpétuo de un jarro de agua de renta anual á favor del ma
yorazgo que fundaron Alonso de Vozmediano y Doña María de 
Mena, y que radica sobre la casa sita en esta villa y su calle de 
las Huertas, núm. 3 antiguo, 23 moderno, manzana 22o; por el 
presente se cita y emplaza á todas y cualquiera persona que se 
crean con derecho á oponerse á la citada reducción lo verifi
quen dentro del término preciso de 90 dias, á contar' desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á deducirlo 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Domingo Vázquez y Mon; 
bajo apercibimiento que de no veriearlo pasado dicho término 
se procederá sin otra citación á Ja reducción indicada y demás 
que corresponda con arreglo á la ley.

Madrid 10 de Enero de 1881.=V.° B .°=G alicia.=E i Escri
bano actuario, Domingo Vázquez y Mon. X—988

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital, Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Pilar Perales y 
Gómez, natural de Cañaveras, provincia de Cuenca, de 25 años 
de edad, que ha residido en esta capital en una casa de pros
titución de la calle de la Justa, ignorándose en la actualidad 1 
su-paradero, para que comparezca en este Juzgado dentro del 1 
término de ocho dias á fin de declarar en causa que se le sigue 
por lesiones; apercibida que de no hacerlo será declarada re
belde, parándola el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial se sirvan practicar diligencias para la busca y captura 
de dicha procesada, cuyas stñas personales hasta ahora no 
constan; y siendo habida la pondrán á disposición de este 
Juzgado.

Madrid 3í de Diciembre de 1880.=José María Lopez.=Por 
mandado de S. S.} Eusebio Cereceda.

D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital, Juez de primera instancia clel distrito de 
la Universidad.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Josefa Prado y 
Pascual, hija de Eusebio y de Juliana, natural de Méntrida, 
provincia de Toledo, soltera, sirviente, de 27 años de edad, cuyo 
paradero se ignora, para que en término de echo dias compa
rezca en este Juzgado á fin de oir una notificación en causa de 
estafa; apercibida que de no hacerlo se la- declarará rebelde,pa
rándola el perjuicio que haya lugar. i

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial la busca y captura de dicha procesada, cuyas señas per
sonales son: estatura baja, cara larga, nariz regular, ojos cas
taños, pelo y cejas del mismo color, boca pequeña y color bue
no; y siendo habida la pondrán á disposición de este Juzgado.

Madrid 31 de Diciembre de 1880.=José María López. = P o r  
mandado de S. S., Eusebio Cereceda.

OLOT.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Olot.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pablo 
Bosch y Solá, soldado de infantería de Marina, de la segunda 
compañía, primer batallón, tercer regimiento, natural del pue
blo de San Juan las Abadesas, para que dentro del término de lo  
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente ante este Juzgado para serle recibida decla
ración en causa criminal, ó bien manifieste á la Autoridad más 
próxima su residencia actal; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Pues así lo tengo acordado en méritos de la causa criminal 
que vengo instruyendo sobre robo al referido Pablo Bosch con
tra  tres hombres desconocidos el dia 11 de Setiembre del año 
próximo pasado.

Dado en Olot á 5 de Enero de 188!.=Félix A rias.= Por su 
mandado, Mariano Bassols. .

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a y emplaza á Miguel 

Bendariena y Oildos, álias Oirauquierra, de 30 años de edad, 
natural y vecino de Puente la Reina, soltero, labrador, de es
ta tu ra  baja,.delgado de cuerpo, pelo castaño, ojos garzos, nariz 
aguileña, boca grande, que se ha ausentado de su domicilio y 
se ignora su paradero, para que en el térm¡no de -15 dias se 
presente en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia firme 
pronunciada en causa contra el mismo por desacato á la Au
toridad, y que sufra la condena que se le ha impuesto; bajo 
apercibimiento si no compareciere de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de la 
Nación y demás Autoridades y agentes de policía judicial que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del ex
presado Miguel Dendariarena, conduciéndole, caso de ser h a- i 
bido, con las seguridades convenientes á las cárceles de este i 
partido. . . . . . . . . .

Dada en Pamplona á 5 dé Enero de 1881.=Javier de Orive.— í 
Por su mandado, Santiago Jiménez,

RAMBLA.
En providencia dictada por t i  Sr. Juez de prim era instan

cia de este partido en causa criminal que en éste Juzgado y i

por mi actuación se sigue de oficio contra Antonio Valera Bae- 
na, álias Veneno, de 35 años de edad, casado, arriero y vecino 
de Córdoba, por hurto de un mulo, se ha mandado citar por 
medio de la presente á un tal Rafael, que en los dias 15 y 16̂  de 
Abril último estuvo con dicho procesado en Montilla, invitán
dole á que se hospedara en su casa, así como á las personas 
que del 20 al 21 del citado mes de Abril habitaban en la casa 
número 59 de la calle Prietas de dicha ciudad de Montilla, y 
manifestaron al sargento Jefe de la Guardia civil de Aguilar 
en el acto de aprehender el mulo que habia en la citada casa 
que el expresado semoviente lo liabia dejado en ella para que 
lo cuidasen y hasta que volviera á recogerlo el Antonio Valera 
Baena, álias Veneno, cuyos nombres y apellidos, domicilio y 
demás circunstancias de las referidas personas se ignoran, 
para que dentro de los 10 dias siguientes al de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan en la au
diencia de este Juzgado á rendir la oportuna declaración; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dada en la Rambla á i de Enero de 1881.=E1 actuario, í'e- 
lestino Aguilar.

TAFALLA.
D. José de Igúzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mu—

I ría Sánchez y Ruiz, soltera, de 20 años de edad, sirvienta, na
tural de la villa de Villafranca de Navarra, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 20 dias, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de 
primera instancia á fin de notificarle la sentencia dictada en 
causa criminal que se le ha seguido por hurto, y extinga en la 
cárcel de esta cabeza de partido la pena de tres meses y un dia 
de arresto mayor que le fué impuesta; encargando al propio 
tiempo á las Autoridades é individuos de policía judicial pro
curen la busca y captura de la referida María Sánchez Ruiz, y 
la pongan á disposición de este Juzgado al fin indicado.

Dada en Tafalla á o de Enero de 4881.=José de Igúzqui- 
za .= P or su mandado, Florencio Cadena.

TOLOSA.
D. Angel Asnero, Juez de primera instancia de Tolosa y su 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 

sujetos, cuyas señas se insertaran, que el dia 12 de Diciembre 
último so hallaban en el caserío Olloqui, jurisdicción de Berás- 
tegui, para que dentro del término de 15 dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta, 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á este Juzgado á 

I contestar á les cargos que les resultan en la causa que en el 
mismo se instruye por robo de dinero en el expresado caserío 
de Olloqui.

Ruego y encargo á todos los Sre$. Jueces de la Nación y 
Autoridades, así civiles como militares, procedan á la captura 
de dichos sujetos y á su conducción á este Juzgado.

Dada en Tolosa á 7 de Enero de 18SL=Angel A suero .=  
Por su mandado, Basilio Azcune.

Señas de los sujetos.
E statura regular, de unos 50 años, tuerto del ojo derecho, 

muy hundido, cara afeitada, y vistiendo chaqueta y pantalón 
de paño con cuadros pequeños, boina azu l, medias y alpar
gatas.

El otro estatura algo más que el tuerto, como de 40 años, 
barba recien dejada; vistiendo pantalón, boina y blusa azules 
y alpargatas; siendo ambos vascongados por el modo de ha
blar, y según aparece son de la parte baja de la provincia.

YEpLA.
D. Máximo Palacios Rosal, Juez de primera instancia de 

Yecla y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo d Manuela Rabadan 

Torralva, natural de Murcia, soltera, de 16 años de edad, para 
que en el término de ocho dias comparezca en este Juzgado á 
la práctica de cierta diligencia acordada en causa que instruyo 
sobre lesiones; apercibida que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.
, Dado en Yecla á 4 de Enero de 1881.=Máximo Palacios Ro- 

sa l.= P or su mandado, Maximiano Martínez Moragon.
ZARAGOZA.— SAN PABLO. m

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quina Torres Santam aría, natu ra l de Graus, vecina que fué de 
esta ciudad en clase de sirvienta, en la calle de la Parroquieta, 
número 7, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias se presente en este Juz
gado, sito en la calle de la Democracia, núni. 62, y Escribanía 
del actuario, para oir una notificación en la causa criminal 
seguida contra la misma por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo la parara el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Zaragoza á 5 de Enero de 1881.=Luis G. de Marci- 
lla .= P o r su mandado, por ocupación de Emperador, Liborio 
Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro-carriles de Asturias, 
Galicia y León.

Habiendo resuelto esta Compañía contratar los uniformes 
y trajes de paisano de su personal, se adm iten propo jici*m¿s? al
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efecto, que serán presentadas en pliegos cerrados desde la fecha 
de este anuncio hasta las dos de la tarde del dia 10 de Febrero 
próximo en las ofieinas de la Dirección de la Compañía, sitas 
en la calle de San Sebastian, núm. ¿, ovarto principal.

E l pliego de condiciones para dicho suministro y las mues
tra s  de los principales tipos de géneros, así como el modelo de 
preposición, se encontrarán de manifiesto en las citadas ofici
nas" todos los dias no feriados, de once de la mañana á dos de 
la  tarde, hasta el señalado para el concurso, en que tendrá lu -

la apertura de los pliegos presentados.
P ara que las proposiciones puedan ser admitidas deberán 

Ir acompañadas de un resguardo ó recibo en que conste haber 
depositado el proponente la  cantidad de 4.500 pesetas en elec
tivo en la Caja de la Sociedad general'de Crédito Moviliario Es
pañol, paseo de Recoletos, 0, Madrid, cuyo depósito será de
vuelto á los autores de las .proposiciones desechadas dentro de 
los 15 dias siguientes al de la celebración del concurso.

Las proposiciones, cerradas y lacradas, serán dirigidas al 
Director de la Compañía en Madrid, calle de San Sebastian, 
número ¿, y se escribirá al dorso del sobre que las contenga lo 
siguiente:

«Proposición para el suministro de uniformes y trajes do 
paisano al personal de la Compañía.»

Será desechada toda proposición que no se ajuste al modelo 
que se inserta á continuación de este anuncio, así como la que 
no acompaño el resguardo del depósito previo de 4.5' 0 pesetas 
lijado para tomar parte en este concurso.

Madrid íü de Enero de 188í.=-=El Director de la Compañía, 
Manuel Pcironcely.

Modelo de proposicion.

El que suscribe, D    vecino de   ca lle .. . . .  núme
r o    enterado del pliego de condiciones para el suministro
de las prendas de uniforme y trajes de paisano del personal de 
la Compañía de los ferro-carriles de Astúrias, Galicia, y León, 
así como de las muestras de los principales géneros que se ha
llan de manifiesto en las oficinas de la Compañía, conformán
dose con todas las cláusulas y condiciones estipuladas, se com
promete á sum inistrar las diversas prendas de uniforme y tra
jes do pnisaato indicados, con la rebaja de (en letra) por 400
sobre los precios lijados en el mencionado pliego de condi
ciones.

M adrid de  de 4881.
(Firma.)

X—986

Sociedad catalana gen eral de Crédito.
Restablecido el anterior capital social de esta Compañía en 

cantidad de 45 millones de pesetas por Real orden de ¿7 de 
Febrero de 487-9, á tenor del acuerdo tomado por la ju n ta  ge
neral de ¿ de Marzo de 1878, la Junta do gobierno, en cumpli
miento de lo que tiene ofrecido á los señores accionistas, pre
viene á estos que quedan autorizados para adquirir la parte á 
cada uno correspondiente de Las 30.000 acciones que dicho ca
pital completan, cuya operación verificarán á tenor de los si
guientes acuerdos:

Primero. El número do acciones que puede adquirir cada 
señor accionista es de otras tantas de las que posea en el acto 
de verificar la adquisición.

Segundo. '^Et'lIecfiTTyitTrpüsüeFTrcuTxyrre^  ̂
sino mediante la presentación de los títulos corrientes que di
chas acciones representan, al dorso de las cuales se im prim irá 
un sello con el nombre do esta Sociedad como justificante de 
haber ejercitado su derecho el tenedor.

Igual sello se imprimirá en las acciones adquiridas por los 
señores accionistas.

Tercero. Los señores accionistas deberán satisfacer el im
porte do las acciones que adquieran en el acto de verificar su 
adquisición, cuyo importe es de ¿75 pesetas, ó sean ¿50 pese
tas por otras tantas de capítol, y ¿5 pesetas para constituir el 
oportuno lo  por 400 de fondo de reserva, como lo tienen cons
tituido las actualmente circulantes, igualándose á estas en ca- : 
pitai entregado, y en derecho de hacerlo común.

Cuarto. Los señores accionistas deberán adquirir las refe
ridas acciones desde el dia 45 de los corrientes al 45 de Marzo 
próximo en las oficinas de esta Sociedad, todos los dias labo
rables, de diez á doce de la mañana, mediante factura que se 
facilitará en aquellas.

 ̂Quinto. Trascurrido el plazo señalado en el artículo ante- ■ 
rior, las acciones que no hayan sido adquiridas por los señores 
accionistas, según las condiciones antes insertas, serán vendi
das seguidamente en publica subasta, intervenida por Corre
dor colegiado, al tipo de ¿75 pesetas cada una, y adjudicadas 
al mejor postor.

Barcelona 8 de Enero de 1884.—Por la Sociedad catalana 
general de Crédito, su Administrador, Luis del Castillo.

X—984

Dirección general de Correos y  T e lég ra fo s.
 ̂ Según los p a rte s  recibidos, ay er llovió en A vila, Badajoz, Bilbao, 

Cáceres, C iudad-R eal. Cóí deba, Cuenca, Ja^n, Lugo, Orense, Oviedo, 
Salam anca, Seg»via, Toledo, Z am ora y  Zaragoza.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los p a rte s  rem itidos p o r la A dm inistración  p rin c ip a l dé M a ta 

dero s públicos1, In tervención del M ercado de granos y  Visita g en e ra l 
de  policía u rbana, resu ltan  se r los precios de los artículos de consumo 

.,en el d ia  de a y e r  los siguientes: .

C arne de vaca, de i !4 7 á *‘27 pesetas el kilogram o.
ídem de ca rn ero , á 1*37 pesetas ei kilogram o. ,
Despojos de cerdo, de **08 á.4 ‘28 pesetas el kiidgram o.
Tocino añejo, de VS2 á i *90 pesetas el kñógrarao. 
ídem  fresco, de 1*65 á 1*78 pesetas.ei kilogramo:- 
Idem  en canai, de 4*55 á 4*30 pesetas el kilogram o.
Lomo, á 2*71 pesetas ei Idlógr amo.

•Jam ón, de 3*28 á 4*34 pesetas el- kilogramo.
Pan, de 0‘4ü á 0*47 pese tas el Jdlógramo.

J Garbanzos, de ñ‘63 á L54 pesetas el kilogramo.
Jud ías, de 0*54 á  0‘80 pesetas el kilogram o.
A rroz , de  0‘65 á  0*80 pesetas el k ilogram o. /
L en tejas, da 0*54 á 0*63 pesetas el kilogram o.
C a rb ó n  vegetal, á GM 5 pesetas el kilógo amo.
Idem  m ineral, á OW  pesetas él k íló g rab B ; 
t<ok, á  0*09 pesetas el kilogram o.
Ja b ó n , de 4 ‘08 á \ ‘33 pesetas el kilógram o.
A ceite, de 4 3*! 0 á 4 4*30 pesetas el decalitro .
V ino, de 4*55 á 5*93 pesetas el decálítro
Petró leo , de 7‘60 á S*2o pesetas el decálP ro
T rigo  (precio medio), á 2**74 pesetas el hecto litro . <, . x
C e b ad a  (ídem id.), a * 0*32 pesetas el hectóii tro. ' ' ~-

K o t ¿ .— Reses degollada,* en el d ia  d? a y er .— Vacas, B  A — C a rn e 
ro s , 36 L -T e rn e ra s ,  74 Cerdo?, 24«.—oveja®, 6.—Total, 8-32. "

peso en  k i l o g r a m o s 6 < ? . 8 a - t .

Bel pv/rte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PU N TO S D S  R E C A U D A C IO N . Ps. CéntS.  P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . Ps. CéntS.

T o le d o   ........................... 6.3¿5*67 C iudad-R eal................... 1.368*45
beg o v ia ............................. 1.566 8* C o r r e o s . . . .................. .  403*80
N o rte  ------ - 9.097*82 M ataderos............... .. 4 8.144 DI
B i lb a o . .......................... 'í .659*13 M osteases.......................  7*‘50
A r a g ó n . . . .  . .........  1 096 S5 F áb rica  del g a s   »
V a le n c ia ..........................  3.797 60 — ----------
M ediod ía ..- ......................  2I.636'40 T o t a l .................... 64.8SV07

M adrid  *1 de E nero  de *88*.

Bolsa d e  M adrid.

C o tiza c ió n  oficial del d ia  11 de E n e ro  de  1881, co m p a ra d a  con  la
d e l d ia  a n te r io r

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PuBLfCOS.
Dia K). D ía * ! .

Renta peruétua al 3 por in te r io r . . .  20*7 ú 20*72 i ¡2-75-77 R2
2ü‘Sí*-70~72 1(2 

no publica-do. » 20‘7o p.
á p lazo  20*77 20*77 -1x2-Su-77 1(2

fin cor.
pequeños. 21 *00 »

ídem  id. e x te r io r    ............. ,     21 *75 2* *55
m) publicado  2 í ‘50 »

. pequeños ' » 21 ‘5 o
Deuda am ortizab le  con in terés de 2 por

•i 00 ¡m e n o r .......................  . - . . . . 40‘65 40*65-55-70-77 *{2
no publicado , » 40*70

■* v • *•••’. » 40*85 fin cor.
pequeños 4(;‘¡0 40*90-39*90-60-40*55

ídem  Id. fíx terio r B 3 por -too .; . . . . .  » »
no publicado. 44*30 »

Bonos del Tesoro, de á 500 p ts., 6 por i 00
a n u a l , ----- ---------)   98*60 98*95-55-50-45-40

pequeños 98 60 97*73-50-40
Resguardos ai p o r ta d o r  de te Caja de

Depósitos . . . . .  . . ,  " . . .  95*00 »
Obligaciones del Banco y  del T esoro .—

Serio in te r io r    . \ 60*00 {00*00-4 00*4 0-1 00*00
pequeños. 4 00;ü0 4 00-00

ídem  id. —Serie e x te r io r . . . .  . 1-00 30 »
Idem del Tesoro sobre p roducto  de

A duanas................................ ..  99*85 99*50
no publicado. 99*80 »

pequeños 39*85 99'85-50
Bfiletes h ipo tecarios de la isla de Cuba

(c irp e  ta s ) .. ......................., . . , ................ . . .  93*20 93*25 92*90-ó3‘00~l 0
* 93*i r*—92*85 

no publicado7 93*15 92 75
Dbra-s pubUf-ífs de •?.,*.de Juhu da «858,

de 500 peseta*  .................. . , .  . _______  » »
no publicado. » 64*00 p.

Obligaciones generales por ferro -carriles ,
de 500 p ese ta s   ........................ 40*40 40*50-70-75-60-65

Acciones del Banco de E s p a ñ a  .........  360*00 299*75
no publicado » ' 300*00-300*50 d.

Idem  de la Sociedad  T ranv ía de E sta 
ciones y Mercados de M adrid .........................  » »

no publicado  92*00 92*00 d. *
O bligaciones de la m isu -a ..............................  * • »

no publicado. 90*00 I 90*00 d.

Cambios oficiales sobre p lazas del R e in o

d a ñ o , b e n e f i c io . d a ñ o , b e n e f ic io .

A lb a c e te .. . .  6(8 » L o g ro ñ o . . . ,  4(4 *
A ieoy  * 4 [4 j L o ic a . .  ' -1t2 :?
A lic a n te . . . .  p a r . » L u g o .    $(§ 1?.
A lm e ría   p a r .  * M álaga,.* ..!! p a r .  I
A vila  4(2 * M urcia   1t2 ■»
B a d a jo z ... . 3(8 » O rense  ^(4
B a rc e lo n a ., -! (8 > ] O viedo, . . . . .  p a r .  »
fié jár  4(2 * F a le n c ia   4(4*’ *
B ilbao  p a r  » i Pairan MaliA IR  »
Burgos   4 [2 » P a m p lo n a ... 4(4 ■ »
Cáceres  p a r .  » ¡P o n te v e d ra . 4(4 »
C á d iz . . . . . . .  k 4 (R R eus..............  p c v . »
C a rtag en a .. .  4(8 » S alam anca... 4r4 »
L a s te b o n ... .  4(4 » 5. S ebastian . p a r  . *
C iudad-R esl. 3¡8 » S a n ta n d e r ..  p a r .  »
C ó rd o b a   p a r .  » S ta.G ruzTfe. 4(8 ! ». 1
C o i-u ñ a . . . . .  3(8 * ¡S a n tia g o   p a r .  »
C uenca   5(8 » Segovia  4(4 »
F e r r o l . . , . , .  3(4 * S e v illa ..  lyS-. »
G ero n a   p a r . *> i S o ria   5(8 »
® jo n   p a r .  • T arragona . <i8 »
G r a n a d a , . . .  p a r .  T eruel'. ______  i r s  »
(xuadalajara. i ^ 4  T o l e d o . , . . .  4 1 ,4  »
í(a ™   f is T u d e i a . . , ,  < Co ' » '
H u e lv a   » • V a le n c ia , ,  p 3¿ . „
H u e s c a . , ,  4¡4 » V a llad o lid ,  - 4 18 ■,
J a é n .  .............  p a r .  » Vjg0................. klk
Jerez Frocit.* p a r .  » V ito r ia   4t4
L e ó n . . . . . . . .  +¡4 » Z a m o ra . . , . .  4r$ )t, :
L é r i c a . . . . . . .  4(8 » Zaragoza—  p ar. ..
L in a res  p a r . » i

Bolsas ex tran jeras.

P A R ÍS  i 0  Í)E EN ER O .

/ 3  p o r 4 00 e x te r io r ,. . .  £04(2.
Fondos estim óles  J 8 p o r ^00 in te ri° r . . ,  „ » ̂ e s p a d ó n ------ } 2 p o r  4Q0 arnort. i n t . . » .

. ( 2  p o r  100 a m o r t .e x t . .  «
O bligacionessjp . d e  A. de  la  isla de  C uba . . . . . . .  á 463*75.

Coüisoiidados ingleses A . . . . . .   ................... á  9& D y !  ^  i

# .AlXC.M/’
Cambios o fic ia les sob re  p lazas e x tr anje r a s . 

, L dnáre? , á 90 ó.ia? feclm$M$y 48*4^
P arís, á bebo días v is ta , fr., ¿*03 4(2.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Enero de 1881.

TEMPERATURA j
ALTURA y ' 'Un,eilad ddaire- |

HORAS. íelX “ ,tlr0 TERMOMETRO. | WRBCCIOri |  EST¿» °
á 0o y en    y ciase del viento. del cielo.
milímetros. seco> humede -

cido.

.6  d e l a m .  760 14 4*2 4 0 N E . . .  C alm a. C ub ierto .
9 de la m . 702lc0 5 2 5’4 N. N-. E . Ídem . .  Id., nizhla.

42 del d ia .. 702*00 8 6 8*2 X N .E .  Id e m . Idem.
3 de la t . 704 '40 j 9*8 9 2 ÍS. O . .  B.1 lig .^¡C ubierto .
6 d é l a  t . .  70 952 ¡ 9*4 9*0 ¡S. O . . .  Calma . ¡Id., n iebla.
9 de Ja n  . 701*73 ¡ 9*8 9*8 Js . O . . .  Ídem  . .¡Id em .

T em p era tu ra  m áxim a del a ire, á la so m b ra .................... 4 0*0
Idem  m ín im a.....................      B‘8

D i f e r e n c i a . . . . . . . ............................. '. ................ 6 2
T em peratu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la tie r ra . 4 o 0
Idem id. den tro  de una esfera de c r i s t a l .    *4'9

D iferencia  .............................................  * 4 0
T em peratura m áxim a á cielo d escu b ie rto , ju n to  á la

tie r ra  vegetal ó lab o rab le ............................................................ 4 0*4
Idem mínima, id .................. •...........   3*5

D ife re n c ia ..................................................    6‘6
V elocidad del viento, en las últim as 24 horas (kiló

m e tro s)  ..................................    4 84
Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros)............................ 2'4
A ltura id., con re sp ec to  á la m édia anual, á las nueve

de la noche .................................................... ........ ..............  —6*3
Lluvia, en las últim as 24 ho ras (m ilím etros).................  2*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañ a n a  en varios 
pun tos de la P enínsula el dia 11 de Enero de 1881.

' ALTURA TEMPE- 
¿areméui- DIREC- FUERZA ESTADO .
ca á 0o y raturfc ESTADO

LOCALIDADES, ftl nivel ¿el en grados cion del del del
mar (r> ib i- eeníe- de i* mui*

límetros. simales, víealo» vieato. cielo.

S .S eb astian . 755'6 5 0 S. E —  C alm a. C asicu b .° . T ran .q .'
B ñ b a o . . . . . . .  757*1 4 u S. E  . . .  Idem  . - C u b ie r to .. Idem .
O v ie d o   754*2 3 8 S ..O , . I d e m ..  C.°, l lu v ia . »
C orada ¡7 h.) 7 5 i '4 9 7 S. E . . .  I d e m .,  I d e m  T ra n q /
^ a n t ia g ó .. . .  1
Pontev e d ra .. v53‘l 2*6 S . . . . . .  Idem  . .  C u b ie rto . .  »

O p o r to ........
Lisboa ;S h.). 757 3 45:7 S. O . . .  V.° fte . Id e m   Oleaje.
C áceres  755 3 4 1‘3 S . V ien to . G.0,-llu v ia . *
Badajoz  758*4 4‘8 S   » C u b ie rto .. »

S. Fern . -7 h.) 760*2 4 5*6 S. O . . .  Brisa . .  Idem . . . ; . G .oleaj.
Sevilla   758 4 42*8 N. E . . .  Calm a . L lu v ia . . . ^
T a r i f a . . . . . .  76i*2 45*5 o   V iento. C.°, lluvia. R izada.
G r a n a d a . . , .  761‘7 4 0*5 N. E . . .  C a lm a . N ie b la , . , .  a

C artagena . 757*1 42*3 S .O . . . .  B risa ... C u b ie r to .. Oleaje.
A licante  75P2 9*8 S. E . .  I d e m ..  Ais. nubes. T ran q *
Muí c ía . . . . . . .  7502 ' 7*4 O. S. O. í d e m . .  C.«, n.% 11.a »
V alencia  764*7 . 13*6 S. O . . .  I d e m ..  D espejado. »
Palm a    756 5 4 4‘0 S. O . . .  I d e m .. C asi cub.°. O leaje.
B a rc e lo n a .., 7 55*4 b‘6 O Id e m ,.. N ubes T ra n q .8

T e r u e l . . . . . .  75S 4 73  S. O . . .  C alm a. I d e m   »
Z aragoza ,. , .
S o ria    */54‘8 3*4 S. E . . .  B r is a ..  C u b ie r to .. »
Burgos   758*3 2 1 S   C f lr a a . N i e b l a . . .  »
V aliádoüd .. .  75(“3 6*0 S. O . . .  í d e m . .  C.°, lluv ia . »
S a lam an ca .. 756 0 .  6 8 O.N. O. íd e m ..  L lu v ia . . . .  »

M a d rid   760*3 5*2 N. N. E. Id e m ... C.°, n ieb la . »
E scorial.. 76í  8 4*2 O, N.O. Idem  . . C u b ie r to .. 3»
Ciudad-Real. 7«0*2 I o * 4 O.. . . .  V iento N u b o s o .. .  a»
A lb a c e te .. . 60 9 4 0 0 S. O . . .  B r is a . .  N u b e s . . . , .  »

R etrasados.—Día 10.

V aldesevilla.I 784*5 ! íe'O | s . . , , | c a l m a . | c u b i é r t o , !  »

SANTOS DEL DIA.

San Benito , 'abad y confesor; San Victoriano, abad; San Arcadia, 
y San Juan, Obispo.

C uaren ta  Horas en la iglesia p arro q u ia l de San M artin .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las oeho.—.Función 67 de abono.— 
Turno ¿,° impar.—Fausto. •

TEATRO ESPAÑOL.—A las ochó y media.—Función 410 
de abono.—Turnó ¿A par.—El desden con el desden — Sainete.

TEATRO DE AP OLO.—A las ocho y media.—Turno ¿A 
impar. - Las dos Princesas.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no ¿A—El espejo— Canto de ángeles.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—■(Folies Arderius.)—-A las 
ocho y media. —Función 413 de abono.-rA. beneficio del públi
co.—Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—( Locuras Madrileñas.)—A
las ocho y media.—''Turno im par.— Se desea un  señor solo.—El 
Barbero por la Paiti.—Baile.— Picio, Adán y  Compañía.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES. —• A las ocho y media.—La 
canción de la Lola.—Un joven simpático.—Juego de damas.

TEATRO DE LARA.—A las ocho, y media.— Turno ¿.°— 
La,canción déla Lola—La m ama de papá.—Be Cádiz al Puerto.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y .'ihedia.^Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomarán parte los principales artistas de,1a Compañía,

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo dé la  Castella
na.)—Batalla de Tetuan, por Castellani.-^Está abierto todos 
los días, de diez de la m añana a cuatro y media de la tarde.
---       — - ---------        -Ti—-


